
SUPLEMENTO

A LA GACETA DE MADRID
DEL MIERCOLES 11 DE FEBRERO DE 1«35.

■ . ' CORTES.

BSTÁMEKTO 11 £ SlSólBI riOClllADORBS.

Sitian dfldia 10 dt Febrero.

Se; abrió á las once y media; y leída el acta de la anterior quedó aproba
da, mandándose insertar en ella el voto del Sr. Otazu, contrario á lo aproba
do; por el Estamento sobre caminos y canales.

Se mandaron pasar á la comisión de Poderes los del Sr. D. Lorenzo Romo 
y Gamboa, electo Procurador por la provincia de G-uadalajara, con los docu
mentos justificativos de su aptitud legal.

A la comisión central se mandaron pasar las lütás que remitia el Sr. Se
cretario del Despicho de Hacienda, de las pensiones asignadas sobre las cajas 
Railes & Cuba , Puerto Rico y Filipinas.

Se dió.cuenta de una exposición hecha por D. Miguel Andrés de Estari- 
co, vecino de Valencia, en la qüe manifestaba que iio haciéndose'mención en 
la memoria dé la deuda interior de los suministros hechos á la tropa desde el 
alio 1820 al 1823 y letras protestada en aquella época', ponía este particular 
eñ consideración del Estamento. '

Habiendo advertido el Sr. Istúriz que en una de las sesiones anteriores se 
había desechado una exposición igual, dijo que desearía, no que se desechase 
esta, sino que ambas pasasen á la comisión.

Esto suscitó una ligera discusión, en la que tomaron parte el Sr. Vice
presidente, el Sr. Caballero y el Sr. marques de Someruelos, después de la cual 
el Estamento'acordó que dicha exposición pasase á la comisión de la deuda 
Interior. ‘

■Entró á jurar y tomó asiento el Sr. D- Manuel Parejo, Procurador por la 
provincia de Sevilla. .

EISr. Vicepresidente anunció que continuaba la discusión pendiente so
bre él presupuesto de ló Interior.

El Sr. Secretario Belda manifestó que se iba á dar cuenta de algunas adi
ciones i los artículos aprobados.

~ Dió cuenta de una del Sr. Cabanillas al art. 20 , reducida á que habiendo 
dicho la comisión-que en Madrid se deben suprimir los destinos de inspector y 
secretario de Minas, y que los empleados en este ramo gozan fuero privilegia
do, esto necesitaba una aclaración. '

EISr. Cabanillas: «Siendo dos los inspectores que hay en Madrid, y di
ciendo lá comisión únicamente en el art. 20, ya aprobado, que debe suprimir
se elinspectór y el secretario, es necesario que se aclare esto, expresándose cuál 
de los dos inspectores és el que queda suprimido.

»En cuanto á lo que dice la misma de que los empleados en este ramo 
gozan fuero’ privilegiado', no es asi , porque no gozan de tal fuero sino en los 
asuntos contenciosos del mismo, pues en los otros están sujetos á los tribunales 
ordinarios como todos los demas , y el especial de este ramo es solo para los 
asuntos contenciosos de él, como el haberse introducido uno en la mina de 
otro Scc.: y esto también deberá cesar cuando se arreglen cual corresponde los 
tribunales' dé justicia.”

El.Sr. Calderón de la Barca: "Cuando la comisión dijo inspector y se
cretario , debió decir segundo inspector, que es la enmienda que hay que hacer; 
y:en'cuanto á lá otra reclamación' del Sr. Cabanillas relativa al fuero, esa es 
una opinion.de la comisión que no se ha aprobado ni desaprobado. Asi, pues, 
nié parece qué'haciendo la corrección de segundo inspector, queda esto acla
rado?’.'

Tomada en consideración esta adición, se mandó pasar á la comisión de 
lo Interior.

Se dió cuenta de otra del Sr. Subercase al art. 18 , para que se encarguen 
al ministerio.de lo Interior, como sucede en Francia é Inglaterra, en donde es
tán á su'cargo, no solo las obras de los puertos de comercio, sino también los 
de'la marina Real.

El Sr: Vicepresidente dijo que entendía que esta proposición no pertene
cía ál presupuesto; sino que era objeto de una organización particular.
" El Sr. Subercase: «En el art. 18 supone la comisión que las obras expre

sada! pertenecen al ministerio de Marina-, y como esto es contrario á lo que se 
practica ¿n toda Europa r por‘éso he hecho la proposición.”

’ El Sr. Vicepresidente : "Como el Estamento sé ocupa ahora en conceder 
ó no fondoi al Gobierno ,solo puede tratarse de lo que tenga relación cones— 
tOjpéró'npde ¡Ó quesea relativo áunanuíva organización.”

' El Sr. Súbtritfse: «La cómiston ha dicho aisladamente que esas obras de
ben ^pertenecer "aí ministerio 'dé Marina:”: ;
' ElSr.condede lar Vnv^r:'"No hay‘inconveniente en que está adición 

pase á la comisión, pues aunque la cuestión actual sea conceder fondos al Go
bierno, no por eso se éxcluyé’ei qiie se puedan adoptar los medios oportunos 
para que marchen' mejor estos negocios: por tanto creó que está muy en su lu- ^ 
gar la proposición.”

El Sr. Caballero: "La razón principal que tengo para considerar justa esta 
adición', es que nó se entromete en un ramo administrativo, como ha dicho el

Sr. Vicepresidente. Si los puertos mercantes han de correr por el ministerio de 
lo Interior ó el de Marina, es asunto propio del Estamento; porque debiendo 
nosotros conceder los fondos, se los daremos en el primer caso al Ministro da 
lo Interior, y en el segundo al de Marina; es preciso, pues, aclarar ate punto, 
porque no se han de dar estos fondos al Ministro que no tenga bajo su inspec
ción los puertos mercantes, y esto es claro que pertenece al de lo Interior, f no 
al de Marina.”

Se tomó también en consideración esta adición, y se mandó pasar i la 
misma comisión.

Se leyó otra firmada por los Sres. Ayarza, Belda, Ruiz de Carrion, Cis
car, Subercase, Osea, Caballero, conde de las Navas, Pizarra, marques de So
meruelos , Palarea, Chacón, Serrano (D. Gines), Cano Manuel y Chacón, 
Visedo y Belmonte, concebida en estos término*: "Pedimos al Estamento que 
sean declarados nacional», y por lo tanto construidos por cuenta de la Nación, 
los caminos que van de la capital del reino á las de provincia y puertos marí
timos.”

El Sr. Caballero: »E1 objeto que nos hemos propunto al hacer esta adi
ción es principalmente haber visto que la gran carretera, conocida con el nom
bre de las Cabrillas,' que va desde esta corte á Valencia, y desde allí á Barce
lona , es considerada en la actualidad como un camino provincial, sosteniéndo
se la parte hecha á costa de dos ó tres provincias por donde pasa, en la que 
no está incluida la de Madrid, que es la principal. Esto a tanto mas cho
cante, cuanto estando concedidos 3 millón» en el presupuesto para la carrete
ra de Galicia, para la de León, en fin para todas, menos para la de Va
lencia, no sé qué razón haya para que todos los caminos generales se constru
yan por cuenta del tesoro público, y ate se haya de costear por los arbitrios 
provincial» de Valencia y Cuenca, y de esta mucho mas, porque hace mas 
de 60 años que está contribuyendo, mientras que Valencia paga solamente des
de el año 1832.

».Por lo tanto aperamos que el Estamento tenga la bondad de tomar en 
consideración »ta adición, pues dicha carretera debe estar en el ■»™« caso que 
las otras que son verdaderamente nacionales.”

El Sr. Ayarza: «Abundo en las idas que acaba de indicar el Sr. Caba
llero , y creo que ata adición no solo debe entenderse respecto del camino que 
va desde Madrid á Valencia, que es de intera general de toda la provincias, 
sino abrazar á todos los de España que se hallen en igual caso.

"Toda la provincia aran interesadas en la declaración que te solicita, 
púa aunque se diga que se trata de un camino que va desde Madrid i Barce
lona , este nunca será mas que continuación de otro que salga desde la Coruña 
á Madrid. Cuando se llegue á concluir una carretera que vaya desde la capital 
de la monarquía i las de la provincias, toda la provincia de España se po
drán comunicar. Asi es, que siendo general el beneficio que resulta de atas 
obras, debe ser general la adición; y de consiguiente es claro también que 
siendo las mismas de intera general, deben ser pagada por el Estado, púa ya 
qiie la utilidad a general todos deben contribuir para los gatos; y aquí entran 
muy bien las reflexiona que ha hecho el Sr Caballero.”

Fue asimismo tomada en consideración ata adición, y se mandó pasar á 
la' comisión teferida.

Leyóse otra del Sr. Calderón Collanta al art. 17 que dice ai: «Pido al 
Estamento se sirva declarar que lu obras del canal de Albacete continuarán 
bajo la inspección del crédito público, á quien corraponden ato* fondos.”

El Sr. Vicepresidente: «No puedo menos de llamar la atención dé! Señor 
Calderón Collantes acerca de bajo qué punto de vista puede tener relación ate 
asunto con el presupuato.”

' El Sr. Calderón Collantes: «En el art. 17 dice la comisión (lo leyó). Ha
biéndose adoptado ate artículo, según lo presenta la comisión, se creería que 
toda la obras quedaban bajo la inmediata dirección del ministerio de lolnte- 
rior, y mi adición se reduce á decir que continúen bajo la del crédito público 
toda las obra del canal de Albacete; obra de importancia, púa han sacado 
á la población del atado de ruina y miseria en que ataba; obra que han au
mentado los productos de la agricultura; obra, cuya importancia a fácil co
nocer leyendo una memoria del ilustre Procer Cano Manuel; obra que se han 
hecho por cuenta del crédito público, á quien se mandó que facilitase todos 
los fondos necesarios para ella, concediéndole hasta que se indemnizase de ellos 
los productos que redituasen las tierras que anta eran lagunas, y se han pues
to en cultivo. Porque no atando derogada todavía ata Real orden de 1804, 
creia yo que dichas obras se deberán considerar como una propiedad del crédi
to público, cuyos fondos no se pueden distraer del objeto á que atandatina- 
dos. Asi c que mientras ate atablecimiento no se reintegre de lo que ha ade
lantado para obras de tanta importancia, y disfrute los productos de 10 año* 
según atá mandado, creia yo que no se ataba en el caso de privarle de la fa
cultad de continuar dirigiendo las misma. Este a el objeto que he tenido en 
mi adición conforme al espíritu de la Reala órdena citada, y á la conve
niencia y utilidad del país.”

Igualmente se tomó en consideración ata adición, y se mandó pasar á la 
comisión mencionada.

Se leyó el art. 27 del praupuato relativo á la inspección general de ira-



truccion pública, en que el Gobierno pedia 199,270 n, y la comisión rebaja-, 
ba 40,810. ' j '

El Sr. Calderón de la. Barca-. «La comisión en este artículo tiene que 
rectificar dos equivocaciones que se han cometido, no por culpa suya, sino 
por no estar bien especificado en el proyecto del Gobierno, que son relativas 
á D. José Go.mez Hermosilla yJD. Facundo Porras. En la plantilla de 1® se
cretaría rf'seaBÍanií30í2í:sf^)ldKcr^ar¡or;,que ésleljprimeroi mjis set debe adver
tir que,¿¡l csSj 3® rs/£fcóbri|l2i;:por4ja ',ins£éc‘(|bá, y los L80 ¡restantes por 
una pensión que » le'-s'é«ló fei-virtudde-iina- olíra' que publicó, y que no le 
hace mucho favor. El resultado es que de estos 300 rs. solo paga 120.1a ins
pección de instrucción pública, y los otros 180 son de una pensión: por con
siguiente la rebaja que se ha hecho creyendo estos parte del sueldo, ya no .pue- 

. de tener Jugar. ' , ; ¡ :
«En cuanto al Sr. Porras tampoco la comisión tenia noticia de lo que voy 

á decir; mas un papel impreso que se ha repartido la ha instruido de que este 
caballero fue nombrado archivero del ayuntamiento constitucional de esta .vi
lla por rigorosa oposición. Le dieron dicha plaza, pero después fue despojado 
de ella. En el ano 20 fue repuesto, y en el año 23 le dejaron sin nada: recur
rió al Gobierno, y después de muchos trabajos, como ha sucedido con todos 
los de aquella época, pudo conseguir que se le señálase'una pensión de 3750 
ifeílisy cómo éuarti parlé dél‘ Sueldo qué tenia. Xa inspección le colocó en la 
plaza ;de archivero señalándole 8800 rs., y ésa inspección que era tan económica 
y'sabiS hacef sú negoció como lo verificó 'tfiJt él monopolio de libros, solo le 
señaló él‘.exceso que hay dé la pensión hasta los 8800 rs., es decir, que-pagó 
cbn.-'SvSÓTs.’á esté archivero,' debiendo satirfacerle 8800 rs. La comisión rec
tifica su dictamen haciendo estas aclaraciones para que no se causen perjuicios.”

‘ El Sr. Vicepresidente’ dijo que en virtud de las observaciones hechas por 
la comisión, creía fuese conveniente que si la misma tenia que hacer alguna 
rectificación en los'guarismos, !3 ejecutase.

■ El. Sr. Calderón de la Barca,como de la comisión, contestó que esta no 
tenia qü¿ rectificar más. '■

Él Sr. TruebaV«No puedo menos de expresar mi sorpresa al ver que la 
comisión,’tratando dé un punto tan interesante, no se haya hecho cargo de la 
desorganización é’nlque sé encuefttra la instrucción pública, ni de los vicios de. 
que adolece, y.qpe no haya denunciado en’su dictamen estos abusos. Si creia 
que debía ponérsela instrucción pública bajo una dirección, era también ne
cesario que indicase que todos los ramos de la enseñanza debiaoestar sujetos á 
está dirección; Nadie puede ignorar que una de las cosas que mas influyen en 
el bienestar jen la prosperidad y en la moral de la Nación, es la instrucción 
yiúbliéa: á éste'piinto, pues, se deben dirigirlos principales conatos del Go
bierno , no mends que los buenos deseos de los representantes de la Nación, 
tas Cortes del año 14 y las del año 20, convencidas de esta verdad, aproba
ron el arreglo que’se; hizo de instrucción pública, cometiendo este ramo á una 
dirección general. '

«'Caída lá Constitución, el Gobierno que la sucedió quiso que la ins
trucción fuese análoga á las ideas que trataba de establecer: quitó el estableci
miento qué había, y puso otro.'Hay una anomalía muy singular: por uno de 
aquellos fenómenos que solo se ven en esta patria desgraciada sucede que en el 
reinado‘de Jsábei 11, en un tiempo que empiezan á florecer las instituciones li
berales, sé sigue el mismo plan adoptado por aquel Gobierno ominoso ¡Qué 
mejoras se,han hecho en este ramo! La de cambiar algunos individuos de la 
inspección', siendo asi que quizá existe todavía en ella alguno conocido por su 
pócó amor á las ideas libérale;. Yo no puedo menos de dar mi firme apoyo á 
una dirección general dé estudios, á I3 cual ésten sujetos todos los ramos de la 
enseñanza pública’, cejando todas esas juntas protectoras y gubernativas, todos 
esos'cuerpos pegadizos que solo sirven para entorpecer la marcha de la instruc
ción’‘general.' ...... ... •

«La enseñanza de medicina se da en las universidades y en los colegios, 
viéndose la extraña anomalía de que las universidades están bajo la inspección 
de instrucción pública, y los colegios bajo la junta superior de medicina. ¡Por 
qhe, pues, no han de estar ambos establecimientos bajo la misma inspección? 
i Hay alguna razón para que no se verifique asi i No. El Gobierno dijo que ha- 
b5á puesto la enseñanza de la medicina en los colegios, porque en las universi
dades se enseñaba nial: y es extraño que enseñándose mal en las universidades, 
se haya permitido que siga esta enseñanza en ellas, cuando podrían suprimirse 
iriuchá» cátedras y ahorrarse muchos sueldos. Cosa también bastante importan- . 
te eSjla supresión de la junta de farmacia, uno de los mayores abusos que exis
ten ¿h esta desgraciada Nación', Nación fecunda en desgracias: es bien sabido, 
ó á ló cienos debían saberlo los Sres. de la ¿Omisión, qué la junta dé farma
cia exige una coníribucionú.los boticarios: ¡y cómo se exige esta contribu
ción? Cada dos años paga cada boticario 200 rs. bajo el nombre de visita; es 
una contribución de las más odiosas que se pueden imaginar, pues lo mismo 
paga un infeliz boticario que no tiene despacho, que el primero de la corte. 
Ademas'los boticarios han de pagar’subsidio , y no encuentro razón para que 
a esta.clase se la obligue á pagar dos contribuciones. Por lo tanto no puedo 
menos'de'desápróbár coino.desapruébó el artículo de la comisión según está 
presentado.” .• , . • .’■

. -EI Sr. leude de las Navas-. ó He tomado la palabra para contestar á la 
última parle dél discurso dél Sr. Trueba, que aunque luminoso seria mas opor
tuno en él articuló que trata dél ramo de farmacia, pues ahora tratamos de la 
inspeccion 'génerarde instrucción pública. Efectivamente, el ramo de farmacia, 
como unq de los que necesitan instrucción, puede creerse qüe está sujetó á la 
¡hspéceión general: pero sin„ embargo 'me parece que será mas oportuno hablar, 
de él tuaHdó ií.egue el. caso.”

El'•f'V Trueba: « Debo decir al Sr. conde dé las Navas que bien sé que 
rio tratamos ahora de farmacia; pero que no tenia otro medio de hacer esta in
dicación , porque tengo. la idea de préséntar una adición para que gesté' artículo, 
lo mismo (jtie todos los qué tratári dé instrúcion pública, vuélvan .4 la' comisión. ■ 
Por esto me he adelantadó á'hacer esta indicación relativa á.la .farmacia , pues, 
por lo demas.estaba bien enterado de que rió se trataba de. farmacia, sino ,de 
la inspección general de instrucción públicá.” " ' .

EI Sr. Js(:m~. «Yó me doy él parabién de que la.comisión, dé lo Inte
rior no se haya mezclado, como suele hacerlo,, en cosas de Gobierno, .y se 
haya ceñido'á proponer economías, cuyo encargo ha desempeñado bastante 
bien. Me doy igualmente.el, parabién.de que se haya presentado liria ádiqipn, y

258.
, _que haya sido tomada en consideración para que el Estamento se ocupe en re- 

fórma7<^tos abusqs Hecho este preliminar, el Estamento me permilísá ó ata
rá de indulgencia s! no hablo únicamente de este artículo._Por de contado es
toy de acuerdo con el sefior preopinante en que la comisión, siguiendo el ór- 
den establecido por el Gobierno, presenta este artículo de instrucción pública
en unjeatado de completo anarquiV’ . Y . ..

‘ í Sohayqüe rqáurriral vounAinoso expoliante del presupúeski para pro- 
- bar lo que digo; sinó edirselotpch|r una ojeada i la guia de foriu^ros úna.
' Díceaé en ella veterinarias ^ot ejemplo, jrtti vé que tiene su~-protector á 1» 

cabeza: conservatorio dt artes, no tiene mas que un director , pero tiene á su, 
cargo solo cuatro cátedras en Madrid y hasta veinte en las provincias &c. áse. 
Yo creo que todo esto, debería remediarse y ponerse bajo un centro común, 
cual es la dirección general de Estudios. La actual no es realmente mas que una. 
sombra, pues nada dirige, ni las universidades, malas ó buenas, ni los colegias. 
Siguiendo el eximen, veo que ademas de la dirección ó inspección , ó; como
quiera llamarse, hay otra corporación que toma el nombre de comisión central 

‘ de instñiccion pública: nada se pide para ella, y en fin, en esta parte no hay 
que oponer á su existencia. Viene después el museo de ciencias naturales, «fe 
lasque hay cinco profesores y diez protectores; protectorado por cierto bien: 
extenso, y cuyas funciones no comprendo. Se ve también en la guia la larga lis
ta de las cátedras de los jesuitas, raras hasta en sus denominaciones; y yo no sé 
cuál es mas escandaloso', si la existencia de las cátedras en su poder, ó la exis
tencia de ellos mismos en el país. Sin embargo, como esto no es objeto de la 
presente discusión, no penetraré más en ello. Detrás dé los jesuitas vienen en 
la guia las academias, y luego las juntas de medicina, cirugía y farmacia.. Sobre 
estos ramos hay uñ abuso que excede á los de otros: si no me engaño, la me
dicina está absolutamente bajo lá férula de los médicos de cámara, que han. 
hecho de esta junta una especie de patrimonio; y no .es extrafio haya, ¡podido 
suceder asi, porque estando, como suele decirse, cerca de la fuente de las gra-, 
cías, han podido conseguir sucesivamente muchas que perjudican á un ramo tan, 
interesante de suyo. Lo mismo sucede con la farmacia, puesta también,bajó lá' 
férula puesta de los boticarios de clinara , que imitando á los iadividuos.de la 
otra junta, monopolizan y 1»enéficiaá á'su modo los diversos ramos, dé esta, 
ciencia en todo el reino. . • .

«Seria interminable si prosiguiese en el exámen de toda ésta a larga lista;, 
pero basta lo dicho pará.probár la anarquía en qué se halla la iststiuccion pú
blica, y la necesidad que , Gomo no se puede ocultar al Estamento , hay de ar- . 
reglarla y ponerla bajo un céntro común, según ha dicho el Sr. Trueba , resta
bleciendo la dirección general de estudios, cualquiera que sea el nombre, que se 
le dé, para no excitar Ja animosidad según se dice , ó no renovare! del tiste-: 
ms constitucional, que para mí ho es siso de gratos recuerdos. Es preciso que. 
se dé i. la instrucción pública una dirección constante, uniforme, con sólidas 
bases, y que se evite esta confusión, esta anarquía que notamos. Yo no soy muy. 
apasionado de direcciones especiales; pero puesto que debe haber alguna, con-, 
viene se establezca prontamente pata evitar los males que produce ese caos de 
cuerpos directores. En Inglaterra no hay dirección general., y nadie me. negará 
qüe es de los países mas ilustrados del globo. Por lo tanto soy de opinión que. 
el Estamento debe desaprobar completamente este artículo y los «lemas análo
gos; y para no dejar desatendida la instrucción, «lar un voto de confianza al 
Gobierno, á fin de que reuniendo en un solo-centro todo lo relativo á instruc* | 
cíon pública , hiciese desaparecer todas esas ramificaciones de cuerpos directores, 
de que sumariamente me he hecho cargo. Désele al cuerpo central el nombre 
que se quiera, pero tea único qué entienda en los asuntos del ramo.”

El Sr. Khaherreta-. «Los Sres. preopinantes, mas bien han hablado sobre, 
la totalidad que sobre el artículo que se discute, el cual marca solo un punto 
expreso del total que comprende la instrucción pública. La comisión no ha po
dido hacer otra cosa, y ha creído que solo debía examinar el asunto del modo, 
que proponía al Gobierno para conformarse ó no con el artículo, que es el «le 
inspección general de instrucción pública. Todos los Sres. Procuradores saben, 
que esta inspección se ha mudado ya en dirección, varian«lo de personas y de 
objeto; y conviniendo esto con lo expresado por los Sres. preopinantes, parece . 
cumplido su deseo.

» La comisión, pues, se ba limitado á las economías que podían hacerse,, 
cuales son la de suprimir el empleo detesoreró, que para nada cree necesario, y 
la de rebajar el sueldo del secretario^ que juzga excesivo. Por lo demás , al tra
tarse del plan general de estudios, cuando la dirección le presente será cuando, 
deba examinarse el programa, y.entonces será el tiempo oportuno de ver si to
dos los ramos han «le correr por una misma mano, sobre lo que.la comjsion.^a- , 
ria su informe si se la sometiese por el Estamento. Asi, pues, lá comisión cree 
qué debe aprobarse el articuló como está.” ; ' . , .

El Sr. l^ega y Xio: «Voy. soló á hacer muy ligaras observaciones. Dé*- 
de luego convengo en que:se sustituya la palabra dirección, qué mahifiésta uria . 
idea mas lata , mas eficaz en su acción , á ¡a de itispeccion. que es mas dinqinutá, 
mas circunscrita, y por lo tanto convenía más al espíritu del Gobierno'anta- : 
rior. En efecto, por medio de la inspección estaba mas á la vijta,,mas al cabo 
de lo que pasaba en este particular; pero esta misma jnspeccioii. no ppdjia diri-!. 
gir'nada'por sí, ni*disponer nada. Asi es que se cerraron por «los años ó cur
sos completos todos los estudios sin anuencia ni iritervénción de ella paita nár 
da: cosa por cierto bien disparatada y perjudicial, Que.se. cierrcñ lbs cstiufior 
en un momento de fogosidad para evitar trastornoa que por cualquier, pretexto . 
pueden ocurrir, convengo; pero pasado este momento deben volverse á; se-- 
guir las cosas como antes, pues lo contrario en un país culto ¿orno lo es,E*-. 
paña, aunque no tanto como debe y puede ser, es una cosa dañosísima y¡é!i-. 
candalosísima. De este modo es cómo se ha sembrado á arbitrio «Jel partido d.o- 
minante entonces mala semilla, y se lu perjudicado, cómo.,yo lo he visto . á 
los jóvenes haciéndoles aprender con hombres que nada sabijtp pi nada erué? da
ban, y aprobándoles, sus estudios c«h> exámenes que uo. merecen áál. nom'bée. 
Pero para no extraviarme, y hecha ya la (Jifqiencú éntre lo que signíhcá. di
rección , y. lo que se entiendo por inspección , me ccfiiré á las ecpnomiát. 'que
Kt*P9n¿If.'®>W*»Pn; «V : í,:- :

«En cuanto á la deLsueWo.del.secretario, me parece qye no es px;icto I»: 
que ¿ree’.lá copisio’ri ^e que co^ra. ^ sueldo y la pensión que manifiesta.. Etasdé 
el mómerito en qüe fíié nombrado para ésta plaza rio há Cobrádo mas que l«s^ 
300 rs. que.sé dest.inaron á eUa.sin otros etnuiomentos.,Supuesto que se,trata «le 
esas petsoniu, me aproy.écharé'da la, ocasión para tribútar.ua homehigé «le ju»-



ticia •( Sr. Hermotilla; jr diré que un conocimientos y trabajos literarios le 
lian (migado el íprecio, no solo entre los españoles, sino entre los extran- 
geros, especialmente eo materia de antigüedades y bellas letras, en la cual di- 
6 culto yo que ningún-extrangero le exceda, como puede Terse con sólo exa
minar MU producciones literarias, especialmente la excelente traducción dé la 
Diada; obra que en'mi'concepto encierra mas política aplicable á las circuí»* 
Inicias, que muchas obras modernas que tardan meses en leerse.

’ «También son bien conocidos los méritos y servicios del Sr. Porras Hut- 
dobro, archivero, y los profundos conocimientos que tiene en su ramo y en el 
arte de la diplomacia, que es un arte como otros, aunque muy diverso de la 
etiqueta conque muchos le confunden; y como arte, tiene sus teorías, pues 
nada 'hay que no las tenga, ni nada hacen los hombres, hasta las operaciones 
mas mecánicas, como la de vestirse y demas, que no esté sujeto i principios: 
de estos se forman axiomas, de los cuales se deducen las consecuencias; y reu
niéndose á fuerza de tiempo consecuencia sobre consecuencia, se llega á formar 
él conjunto que constituye la teoría ó la ciencia.

«Cuando se trata de la enseñanza pública, debe tenerse presente que no 
hay una cosa de mas importancia en todos tiempos y países: no hay una cosa 
mas útil y mas necesaria que la instrucción, por la cual mejora el hombre su 
condición, y extiende sus conocimientos. Con ella se da al alma toda la capaci
dad de que es susceptible; se la pone en el estado de aproximrse lo mas posible 
al Todopoderoso. Nunca podrán los hombres igualarse á este; pero sí podrán 
hacerse mas y mas sábios: su tendencia natural, su deseo innato es el de apren
der y saber todo lo posible; y el objeto de todo gobierno ilustrado debe ser dar 
i este deseo y tendencia toda la extensión que pueda, evitando solo los abusos, 
pues de todo puede abusar el hombre. Si se lograse que todos los ciudadanos 
o individuos de la Nación fuesen instruidos cada uno en su línea, no habría 
nunca un déspota, ni una revolución.

«Supuesta la necesidad de la instrucción, y la tendencia natural de los 
hombres á adquirirla, los gobiernos deben atender á proporcionarla lo mas po
sible, y por eso en las naciones modernas es un ramo importantísimo, y tanto 
que en algunas forma el solo objeto de un ministerio especial con este mismo 
hombre de ministerio de instrucción pública. Entre nosotros no sentaría mal 
que hubiese en el consejo Real una sección especial para este ramo como para 
otros; pero ya que asi no sea, conviene mucho , como han insinuado los seño
res preopinantes, que haya un cuerpo que trate de dar dirección é impulso i 
todos los ramos de ciencias y artes. Y digo de artes, porque no hay ninguna 
de estas, por mecánica que sea, que no esté fundada en principios de ciencias 
de tal modo está formado el hombre, que al paso que su estructura es tan sen
cilla, y poderoso su espíritu, tiene una capacidad que alcanza bien el enlace 
de unas cosas con otras, y la correlación que guardan. Si bien se dividen las 
ciencias en ramos para facilitar su estudio, tienen unas can otras íntima cone
xión. Las ciencias eclesiásticas se enlazan con las morales; estas con las políti
cas; las exactas con las físicas, y estas con las naturales. Las artes y oficios, por 
mecánicos, por insignificantes que parezcan, todos tienen conexión con las cien
cias. No hay ninguno que no requiera cierto grado de instrucción, y las cosas 
que en el dia son por conocidas de todos hasta triviales, hace ISO años que las 
ignoraban todos, hasta los gefes de los ramos de administración, los Secretarios 
del Despacho. ¡Quién no sabe en el dia que un carpintero, por ejemplo, tie
ne que conocer las maderas, su duración, su corruptibilidad ó incorruptibili
dad; el modo mejor de cortarlas en verde, de aserrarlas, de labrarlas &c. ? Es 
bien seguro que cuantos mas conocimientos tenga el hombre, mas partido y 
recursos puede sacar de su profesión, y mejor puede hacer su suerte. Este enla
ce de ciencias y artes, esta cadena de unas con otras, hace que los hombres, 
para ser verdaderamente sábios, no sean exclusivos en una facultad ó ramo, 
sino que tengan conocimientos variados. El aislamiento de los profesores ha 
sido causa de muchos daños, como ha sucedido con los teólogos y canonistas. 
Yo no reconozco un verdadero teólogo en uno que á este ramo no reúna el 
conocimiento de los santos padres, el de la historia sagrada y aun profana, y 
«ira porción de adherentes que le hagan distinguir de épocas, tiempos, cos
tumbres y lugares.”

Habiendo manifestado el Sr. Vicepresidente al orador que tuviese á bien 
contraerse mas á la cuestión del momento, dijo el Sr. Vega que conocía que la 
importancia de la materia lo llevaría á hablar aun mucho mas; por lo que se 
limitaba á insistir en que se tuviese presente la necesidad de fomentar por to
dos los medios posibles la instrucción pública.”

El Sr. Calderón Je la Barca: «Siento que por fatalidad de mi oido no 
haya podido entender bien el discurso del señor preopinante para responder á 
algunos de sus argumentos, aunque no con el torrente de «rudicion de S. S. 
Sin embargo contestaré alguna cosa á lo dicho por él mismo y demas Señorea 

’ preopinantes, sobre que la comisión debia haber insistido en la reunión en ana 
•ola mano de todo lo relativo al ramo de Instrucción pública. Siento no poder 
convenir en cierto modo con SS. SS.: la comisión no ba podido hacer mas que 
limitarte á examinar cada articulo separadamente por el orden con que estaban 

- en el presupuesto del Gobierno, y hacer en ellos las economías posibles. Asi lo 
. ha ejecutado, pues, teniendo á la vista todo el expediente y datos que encierra, 
no la guia de forasteros, que para la comisión no es mas que un papel mojado. 
No por esto la comisión piensa que no será conveniente esa centralización; po
so sf cree que ese debe ser objeto de la discusión que se entable cuando te trate 
de las facultades y demas de la dirección de estudios, ó como quiera llamarse 
•1 cuerpo central que te establezca.

«Por lo qüe hace al sueldo del secretario, la comisionólo ha creído y cree 
excesivo, y por eso propone su rebaja. Los méritos literarios del Sr. Hermó- 
ailla y tus trabajos de esta especie le habrán producido naturalmente recom
pensas análogas; y en cuanto a sus escritos no todos le hacen el mismo honor. 
Algunos, á mi corto entender, no le honran tanto como cree S. S.; pero ni yo 
ni la comisión le hemos de juzgar: solo hemos creido que el sueldo de secreta
rio era excesivo, y lo hemos rebajado á proporción de otros.”

El Sr. Vega y Rio deshizo una equivocación que dijo haber padecido el 
Sr. preopinante.

Se declaró el punto suficientemente discutido; y puesto á votación el ar
tículo con la rebaja de la comisión, con que se conformaba el Gobierno, que
dó aprobado.

El Sr. Secretario iel Da pacho de lo Interior: - El Gobierno piensa pre
sentar como adición á este artículo un pedido para instrucción primaria, pues

como se ve por los dados que ha acompañado al presupuesto , no tiene este ra
mo mas que una corta asignación de 303 rs. vn. para las escuelas normales de 
Madrid, y lo que por la junta general de caridad se da á las diputaciones de 
los barrios para las escuelas de niños y niñas de cada uno. El ramo es bien im
portante , como todos conocen, y no puede menos de mirarse con especial pre
dilección: y si no te asigna para él alguna suma en el presupuesto, el Gobierno 
se verá en la doiorosa necesidad de dejarlo desatendido. Por lo tanto tendré el 
honor de proponer por vía de adición una cantidad sobre la cual la comisión 
dará su dictámen en llegando el caso.

«Cuando se formó el presupuesto aun no te había creado la comisión cen
tral de que ha hablado el Sr. Istúriz, y que efectivamente nada cuesta en el 
dia; pero en lo sucesivo, y habiéndose de crear, mediante el sistema general que 
la misma ba creido mas oportuno, juntas ó comisiones de provincia, de parti
do y de pueblo, es preciso que el Gobierno atienda á los gastos que ocurran. 
Creo que el Estamento reconocerá esta necesidad y atenderá á ella, mayormen
te cuando el pedido del Gobierno será muy corto. En Francia se han destina
do á este ramo desde 3003 francos hasta un millón de la misma especie, qua 
fue la cuota que se fijó en el presupuesto de 1832: en Prusia en 183 1 se asignó 
una suma de 4 millones de rs.: en una palabra, no hay Nación en Europa que 
no destine alguna cantidad á tan importante objeto.”

El Sr. Secretarlo del Despacho de Hacienda: «El Gobierno no pudo 
ciertamente menos de aprobar lo expuesto por el Sr. Secretario de lo Interior, 
pero es preciso advertir que realmente se invierte en la instrucción pública mas 
cantidad que esa de 303 rs. que se ha expresado; y hago esta advertencia por
que si se dejara correr esto asi, y no se tratase de desenvolver la ¡dea, que sin 
duda para mayor brevedad no ha desenvuelto el Secretario de lo Interior, se 
creería que la España era la última nación del mundo, y la que mas descuidado 
tenia este ramo tan importante. La Francia es verdad que señala 4 millones 
y mas de francos; pero entra en esta suma todo lo que se invierte en instruc
ción primaria, inclusas, si no me engaño, las escuelas de los hermanos llama
dos de la escuela cristiana, institución fundada ya en 1723 con autorización ó 
breve de Benedicto xiri. Con todo eso están mas atrasados en este ramo en 
Francia, que en otras partes, y se cuentan mas de 113 comunes ó pueblos en 
donde no hay ni siquiera una escuela primaria. Está mas adelantado sin com
paración en otros paises; es de notar la Escocia, en que esta enseñanza fue es
pecialmente protegida por una acta de su Parlamento ya en el siglo svn; y de 
aquí han resultado grandes bienes: igual suerte ha cabido á algunos condados 
de Inglaterra, sobresaliendo entre ellos el de Westmoreland, donde es tal el 
influjo de la educación primaria, que no hace un par de años tuvieron la satis
facción de ver que habían trascurrido 36 años, sin que hubiese habido alli nin
guna ejecución capital. Tantos bienes ha producido esta enseñanza en las cos
tumbres, y se perfecciona cada dia mas, con los métodos adoptados de Lan- 
-caster y d; Bell.

«En Franc'a se han dado muchísimos decretos, y admitido varios planes 
sobre el asunto, tanro por la asamblea constituyente como por los demas cuer
pos legislativos y gobiernos que se han sucedido; pero se han ejecutado muy 
pocos, según acontece cuando se manda mucho. Por el contrario en otros paises 
de Alemania, en donde los gobiernos no son representativos, v. g. el Austria, 
que injustamente creen algunos ser pais de los mas atrasados; alli se ha tenido 
mucho esmero en este ramo, y hasta hay una disposición que establece que nin
gún operario se pueda casar si no sabe leer, escribir y contar; asi es que la masa 
del pueblo tiene mayor moralidad y arreglo que en otras partes: un gobierno 
como aquel que se tiene por absoluto no ha descuidado la educación primera, 
considerándola como en medio de orden y de tranquilidad pública , estando 
bien dirigida. En Francia, repito, se han dado muchos decretos, y pocos se han 
cumplido. Solo desde los últimos años de Bonaparte, y en particular desde la 
restauración acá, se ha atendido á este ramo y especialmente desde que ocupa 
«1 ministerio de la Instrucción pública el digno y sabio ministro actual. Pero 
volviendo á lo que dije al principio, y para lo que tomé la palabra, en España 
te emplean muchas cantidades en este objeto; hay en las provincias infinitos es
tablecimientos de este género, ya de fundación de particulares, ya de propios, 
ya de otro origen, ya de bienhechores ilustrados; y sin poder asegurar yo aho
ra cuáles sean Jas sumas, fácilmente se puede colegir que son considerables. 
Acaso será nuestro pais uno de los que mas inviertan en este objeto, y solo lo 
que falta es darle buena dirección. Asi pues, corriente, que se vote esa demanda 
que hace el Sr. Secretario de lo Interior; pero quede aquí consignado que se 
invierten en España mas cantidades que las dichas por el mismo señor en este 
objeto tan. importantísimo.”

El Sr. Secretario del Despacho de lo Interior: «Confirman las observa
ciones del Sr. conde de Toreno la necesidad del pedido, y la ilustración de S. S. 
debe haber desvanecido cualquiera duda que hubiese en el Estamento sobre este 
punta No podrá S. S. negar lo que yo be dicho, que de no pedirse esta adi
ción , quedaba casi abandonado el objeto de ella. Estoy muy de acuerdo en que 
en ninguna nación se destinan mas fondos á él como productos del celo indi
vidual; pero no es esto de lo que se trata, sino de la predilección que el Go
bierno debe dar al mismo. En Francia hay también, ademas de esos fondos del 
Gobierno, otros de particulares por fundaciones, donaciones ¿cc.; y para con
vencerse de ello no hay mas que ver el boletín de las leyes. Los fondos que vo
tan las Cámaras están solo destinados á las escuelas normales y al pago de em
pleados en este ramo. En Prusia te paga millón y medio para 33 escudas nor
males , que llevan mucha ventaja á las nuestras que ahora principian.

«Pero para conseguir el objeto de S. S. al hacer la aclaración que ha ex
presado , y para que el público y los extrangeros no crean acaso que la ense
ñanza primaria está desatendida en España, aunque no haya todavía todos los 
datos exactos que seria de desear en esta materia y se irán adquiriendo poco á 
poco, especialmente sobre el número de personas que saben leer y escribir en 
ella; con todo , el Gobierno tiene uno muy satisfactorio que desvanece esa idea 
de abandono, y es que en el año de 1832 los niños que concurrian á las escue
las y aprendían á leer y escribir, eran >423; proporción bastante grande con 
respecto á la población total, por limitarse á los de hasta diez anos solo da 
edad. He dicho que se adquirirán mas datos, y efectivamente hace ya dos me
ses que están mandados formar estados sobre el asunto, y van reuniéndose ya. 
Por consicmeiue , el Gobierno cree de necesidad el aumento que piensa pedir 
para la instrucción primaria, mayormente cuando será cantidad muy módica, 
pues no pasará de 200 á 3003 rs. Por lo demas procurará dar buena direcciónf
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á, losfondospartículires, efe modo que sin falta* ¿ la intención de (os donado
res i£ consiga el objeto de hacer uniforme la enseñanza,para utilidad de todos.” 
I El Sr, Vicepresidente: «Cuando se presente esa adición, será examinada 
por el Estamento como debe serlo.” . ...-i \_-

. $e leyó la siguiente proposición del Sr. Trueba: «Pido-.al Estamento que 
los artículos pertenecientes á la, instrucción pública en el dictamen de la comí-, 
sion sobre el presupuesto'de gastos de lo Interior, vuelvan ája misma comi
sión paca que, los presente arreglados bajo el principio de que todos los ramos 
de Instrucción pública han de estar bajo la dirección gencrai del ramo, supri
miendo las ¡untas protectoras y gubernativas.y otras cualesquiera.’'

Se tomó en consideración y mandó pasar á la comisión de lo Interior.
El Sr. Vicepresidente: «Creo que esta indicación exige que se apruebe ó 

desapruebe en el momento, puesto que si no, no se puede continuar la discu
sión pendiente.”

MI Sr. marque» de Tórremejía- «Hago presente que está ya votado el ar
tículo sobre juntas de comercio , en el cual las cuatro quintas partes de los fon
dos son para diversas cátedras. Creo que de pasar los demas artículos de instruc
ción pública i la comisión, debe pasar también este sin que obste el estar ya 
votado.”

El Sr. Secretario del Despacho de lo Interior: «Es preciso hacer algu
nas observaciones. El Estamento ha aprobado ya varias sumas para instrucción 
pública. Como el presupuesto estaba formado cuando aun existia la inspección, 
de este ramo, por eso aparece con este nombre en ¿1; pero ya se ha variado, 
no solo haciendo la dirección, sino hasta en personas; y aunque no me toca 
hacer el elogio de estas, me parece que la opinión que gozan entre la mayor 
parte de los individuos del Estamento, justifica la elección del Gobierno. Yo. 
creo que aunque vuelvan á la comisión todos los artículos hasta el 4-1 inclusi
ve, no hará tal vez mas que reproducir su dictamen. La idea emitida por el se
ñor Trueba, de que todo se ponga bajo la dirección de estudios es la misma 
que la del Gobierno: la dirección nombrada está trabajando el plan general, y, 
tan pronto como desempeñe su encargo, podrá hacerse lo que desea S. S. y de
más individuos. Pero entre tanto es menester que se voten los fondos pedidos,

Sues de lo contrario quedaría abandonada la instrucion pública, y como suele 
ecirse vulgarmente, seria peor el remedio que la enfermedad. Yo reconozco 
los defectos que hay en el método actual; pero no me atreveré á describirlos 

en este momento, hasta que con mas examen puedan mirarse y remediarse.”
El Sr. Caballero expuso que en su opinión el mal se había podida reme

diar con variar el plan seguido, fijándose, como otras veces, el interino que 
pareciese mejor, y haciendo que. desde luego corriese todo lo relativo á ense
ñanza pública por la dirección, la cual distribuiría los fondos señalados ai 
efecto.

Después de volverse á leer la proposición del Sr. Trueba, manifestó el 
Sr. Palarea que en ella terminantemente se pedia que pasasen á la comisión los 
artículos relativos á instrucción pública; y después de leerse nuevamente la pe
tición de S. S., expresó que habiéndose votado ya por el Estamento, habria 
contradicción en que no pasasen con ella á la comisión los artículos reclamados.

El Sr. conde de las Navas hizo presente que en caso de pasar á la comi
sión los artículos citados, era preciso descartar el 23 que hablaba de la inspec
ción de imprentas, y cuya discusión á su juicio ocuparía dos dias al Estamento.

El Sr. Istúriz manifestó que en último análisis se había venido á parar á 
lo que había ¿1 propuesto, cual era dar un voto de confianza al Gobierno para 
que no desatendiese el objeto de la instrucción pública, ínterin se planteaba la 
dirección general como debía estar.

El Sr. Secretario del Despacho de lo Interior dijo que el Gobierno no 
tenia ningún inconveniente en adoptar la opinión del Sr. Istúriz.

Se leyeron los artículos en cuestión, resultando lo siguiente:
Que no pasasen á la comisión los arts. 23 sobre inspección de imprentas, 

34 sobre sociedades económicas, 35 sobre imprenta Real, y 36 sobre archivo 
general.

Que pasasen á la misma los arts. 24 sobre juntas de comisión en la parte 
relativa á enseñanza, 27 sobre inspección general de instrucción pública, am
bo* aprobados ya, y asimismo los 29, 30, 31,32, 33, 37, 38,39,40 y 41-

Inspeccion general de Imprentas.

Art. 28. El Gobierno pedia 600$. rs.
La comisión rebajaba 2003.
Después de leido el dictamen de la comisión, á petición del Sr. Caballe

ro, se leyó asimismo la lista do los señores que-,tenían pedida, la palabra y 
eran.los,siguientes: . ■ ,

En pro el Sr. conde de las Navas, como de la comisión: en contra los se
ñores Galiano, Arguelles, Lasanta, Trueba, Calderón Collantes é Istúriz.

EI Sr. eonde de las Navas: «No necesito esforzar la defensa del dictá- 
men de la comisión en la primera parte de este artículo, pues que siendo su 
objeto proporcionar las economías que sean compatibles con el buen servicio 
del Estado, este objeto se llena evidentemente en dicha parte. Entro, pues, en 
la segunda, y á. la verdad tengo, que hacer un esfuerzo extraordinarísimo para 
dar el paso que voy.á dar.

«Cuando la comisión acordó su dictámen, lo hizo juiciosa y detenida
mente; pero pasando la consideración sobre la parte del inísmó de que se tra
ta, se echa de ver desde luego que hubo una ocurrencia particular que la im
pulsó, á pesar de sus deseos, á desistir, digámoslo asi, por el pronto de sus 
principios. Digo á pesar de sus deseos, porque es menester que yo haga aquí 
justicia á mis dignos compañeros de comisión, cuyos principios no pueden ser 
dudosos en el Estamento, en la Nación, ni aun en la Europa entera: enemigos 
todos de las trabas, de las barreras que oponen y han opuesto siempre la arbi
trariedad y el despotismo á la marcha rapida y sólida de las luces y de la li
bertad, parece que han incurrido en una contradicción al presentar esta parte 
de su dictámen.

«Hubo pues, como digo, un incidente particular que influyó considerable
mente en el ánimo de los señores de la comisión para mostrar esa especie de 
benignidad respecto de una institución que repugnan sus principios. Todos co
nocen este incidente que se expresa terminantemente en el dictámen, y á él 
limito yo la defensa de Ja comisión en masa. Véanme VV. SS. en el caso co
mo denunciador de los abusos y debilidades de los empleados y agentes servi

dores del Gobierno; véanme, digo,-precisado á denunciarmp.á ipítmismo. .
.«La verdad, que sale siempre con la mejor, intención ds-rój boca,y.lleva 

delante de sí los deseos del bien público, me obliga á confesar el culpado, que

n.ha tenido bastante firmeza para sobrepujar una pequeña causa qué le. movió:
rmar este arlículo.-Ese culpado soy yo; y salvando á los demas individuos 

déla comisión que no profesan mis mismas opiniones en este punto, digo que 
no veo mas que una puerta por donde salir de, la falsa posición en que me ha-5 
lio. En la misma me encontré en el artículo de la policía: desgraciadamente pa
ra el pais me hallé con las manos atadas, y no me atreví á desatarlas enobse- 
quio del mismo. No lo hice, pues, y de ello me arrepiento mucho; pero ya no 
quiero llorar mas, ni pasar"otros malos,ratos por mantener una firma, que si 
la puse en este artículo, no debí ponerla en la parte que trata de la censura, do 
esa arma traidora á la libertad de los pueblos, y á las instituciones qué .ellos 
necesitan para consolidarla; traidora en fin, porque ofende con un muro delan
te de sí, que es el del poder, y dirige sus tiros á salvo contra el mas débil*. .

«En tal concepto hago la mas formal retractación de la firma que tengo 
puesta en esta parte del dictámen de la comisión, y quedo en libertad de poder 
atacar, dicha institución como Procurador ¿ Cortes, y del modo que permite 
el reglamento.

«Como se versa precisamente una calidad que yo no quisiera que se me 
atribuyese jamas, cual es la falta de consecuencia, creo de mi deber justificar
me , y voy á hacerlo en obsequio mió y de la provincia que represento. Diré, 
pues, en defensa del paso que acabo de dar, que no solo lo he hecho por el 
convencimiento de principios que yo tenia, sino también que ha venido en su 
apoyo la reprensibilísima conducta de los censores en estos últimos tiempos. 
No parece sino que ellos mismos, teniendo una idea exagerada de su misión, 
han aumentado los- males para hacerlos mas amargos.

«Las leyes preventivas, cual es la censura previa, no prueban mas que 
una de dos cosas (y entro en este razonamiento para salvar la inconsecuencia 
que pudiera atribuírseme), ó incapacidad de parte del Gobierno que usa de 
ellas, porque no se crea con bastante conocimientos para gobernar sino con 
auxilio de las mismas, ó perversidad. En este mismo sitio he dicho ya varias 
veces que creia libres á los Sres. Secretarios del Despacho de esta última cali
dad , convencido como lo estoy de que no son capaces de abrigar en su pecho 
ningún sentimiento que no sea patriótico; pero una tenacidad obstinada puede 
conducirlos como á cualquier mortal por la senda del mal de su patria.

«La doctrina que yo pudiera emitir aqui contra la censura previa, mucho 
mas elocuentemente y con razones mejor concebidas y expresadas que las mías, 
la han emitido algunos de los señores que ocupan los bancos de este Estamen
to. En época mas feliz para la Nación, porque si es verdad que había guerra, 
también lo es que era una guerra en que se reunía toda la Nación para rechazar 
el enemigo común; en aquella época, digo, fueron mas felices los dignos Pro
curadores, porque la Nación, avezada al despotismo, y sacrificada por la tiranía 
mas pesada, había sacudido el yugo de un golpe, y haciéndose cargo de su fuer
za y valor, se dió á sí misma leyes análogas á su índole y carácter. Entonces, 
aquellos atletas de la libertad, algunos de los cuales ocupan hoy esos bancos 
revestidos de negro (indicando los del ministerio) desenvainaron la espada de 
su erudición y de su elocuencia para sostener los mismos principios y doctrinas, 
por que ahora aboga la oposición valiente de este Estamento: entonces ellos pe
learon, con mejor éxito que nosotros ahora, por la libertad de imprenta sin pre
via censura; pelearon y triunfaron. También nosotros hemos triunfado esta vez, 
pero no completamente, pues si es verdad que hemos ganado las votaciones, 
no hemos tenido todavía el gusto de palpar los efectos que debieran producir: 
es una fatalidad que todas las doctrinas que la oposición sostiene ahora se en
cuentran atacadas é impugnadas precisamente por los mismos que entonces abo
garon por ellas. El resultado es que mucha parte de los individuos que compo
nen la comisión , y yo uno de ellos, hemos firmado y sostenido la petición de 
derechos políticos, uno de los cuales es la libertad de imprenta, y últimamen
te acabamos de elevar una nueva petición solicitando se nos conceda lo que ya 
habíamos pedido y aprobado el Estamento anteriormente.

«Los Sres. Secretarios del Despacho nos piden fondos para sostener los 
censores, y en recompensa nos niegan la tabla de derechos que hemos solicita
do: hacen una oposición tenaz á todo lo que son derechos políticos; y por mas 
que se esfuerce el raciocinio, yo jamás me convenceré de que sean menes
ter censores, estando como están, en oposición de «os derechos. La existen
cia de los censores, como he dicho antes, no prueba mas que el miedo á la 
justa censura y denunciación de los actos públicos del Gobierno; miedo qúe 
honra poco á este. La demostración « clara ; pues á mí que no tengo temores 
me importa poco entregar, mi vida pública y mis actos á la imprenta, seguro 
de que noi tendrán por qué censurarme. Pero se alegarán las circunstancias, por
que ese es el caballo de batalla. Pues qué, ¡por ventura en aquellos tiempos 
no había también circunstancias! ¡Los afectos al tirano de la Europa, que que
ría oprimir nuestro pais, no tenían imprentas! ¡En nuestra pátria ¡no había qye 
luchar á la vez con los afectos al intruso, y al mismo tiempo con los defenso
ra de los abusos pasados! ¡No escribían unos y otros abogando por su mala
^)ta J

«Yo creo que las circunstancias podrían hacerlas valer los ministros del 
partido retrógrado; pero no los ministros del partido de la ilustración; porque 
es claro que hácia el despotismo, hácia el llamado Cárlos v, no podríamos 
marchar sino por la fuerza, á bayonetazos; medios á que no necesita apelar el 
partido de la ilustración si se ponen en juego todos los resortes del raciocinio, 
y se sacan todos los recursos que se pueden sacar de la libertad de imprenta. De 
consiguiente esa razón de las circunstancias no puede alegarse para el caso.

«Mas ahora, volviendo á hacer alusión á las mismas circunstancias, re
produciré algunas expresiones que usa la comisión en su dictámen. Espera, di
ce, que bien pronto desaparecerán los sueldos de los censores; y la confirma en 
esta lisonjera esperanza el ver que ciertos periódicos que impugnaron la liber
tad de imprenta con acrimonia se muestran ya favorables a la misma, y aun la 
reclaman. Ya sabrán VV. SS. el periódico de que hace mención la comisión, 
y se acordarán qué fue lo que reclamó. La Abeja, señores, en estas mismas 
circunstancias ha pedido con mas vehemencia y con mas encomio que los pe
riódicos de la oposición la libertad de imprenta ; y dijo antes que ella avisaría 
cuando llegase el momento en que se debía clamar. La Abeja, puesclamó, 
chilló: se sacrificó, sí, á uno de sus redactor»; pero el resultado es que el pe
riódico conserva el mismo carácter, y que sus redactores no pu*den hacer na-



da «ín impetrar aíites 1» aprobación del Gobierno; y la prueba es que se sepa
ró'# íinó dé'ellos por aquélla doctrina.

- Pruebas, y esta rae parece que no tiene vuelta de hoja , es '
qsl*^las^d¡rcuristañetas no variaron.entonces ni han variado ahora; estamos lo. 
rntírno. ’latjáheja cuando se discutieron los derechos políticos, y entre ellos la 
libcrtad.de imprenta, dijo que no convenia esta en las' circunstancias de entóri- ' 
casqúe, era perniciosa; pero llegó'un momento en las mismas circunstancias 

la Abeja Tecl.mló enfavor de dicha libertad: de consiguiente ya 
conviene ahora lo que era pernicioso entonces.

, "No se nos diga que el Gobierno nada tiene qué ver con ese papel ', por- 
Su®iabGobiernó le consta que aunque los Procuradores de Cortes callan mas 
de cuatro veces y no hacen uso de sus prerogativas, si se les estrecha mucho 
sabrán usar de ellas, y probarán que dicho papel es del Gobierno, ó por lo me
nos que se escribe Sajo su égida.

«Hay otras razones, y no pequefias en mi concepto, que prueban que los 
censores no pueden subsistir en un régimen representativo sin una grande ano- 
malía, y sin dejar indefensos los intereses del pais. La primera es la siguiente:

"Se ha dicho alguna vez por algún Sr. Secretario del Despacho que existe 
esta tribuna para denunciar los abusos del poder. ¡ Pero cuándo se dice esto, se
ñores! Cuando esta tribuna se debe cerrar dentro de poco legalmente, como es 
muy justo, porque nosotros no estamos aquí para ser eternos como Dios. De ' 
consiguiente, el dia que se cierre esta tribuna, el pais no tiene defensa; no hay 
un órgano por donde el pueblo pueda denunciar los abusos del poder. ; Y me 
querrá decir el Gobierno que no existen estos! Yo le diré que meta la mano 
en su pecho, y verá por su correspondencia que en todas partes ocurren un sin 
número de hechos arbitrarios que generalmente no se denuncian , porque no lo 
permiten los censores. Es menester, pues, pensar en esto, es decir, que noso
tros nos marcharemos á nuestras casas, y que entre tanto el pais va á quedar á 
merced de las autoridades, las cuales no todas serán buenas , pues entre ellas ha
brá , como en todas las cosas, de bueno y de malo.

«Otra razón tengo que exponer á la consideración de VV. SS. acerca del 
establecimiento de los censores. Hay ejemplares en la conducta de estos de ha
ber sido depuestos unos, y repuestos otros por la misma causa; me explicaré. 
■Un censor por aprobar un papel, ponerle la censura, y dejarle ¿r á la impren
ta, ha sido destituido; y otro censor, revisando las mismas doctrinas, y exa
minando el mismo papel, lo ha aprobado y dejado pasar, sin que nadie le ha
ya dicho nada. Esto prueba, en mi concepto, tres cosas. Primera, arbitrarie
dad de parte de los mandatarios, pues sujeta á los censores, no á su juicio y 
luces, sino al juicio arbitrario de aquellos. Segunda, inconsecuencia en esta mis
ma institución, que no sabe por qué principios regirse, pues como las opinio
nes políticas de los mandatarios suelen variar por el cambio de los mismos, 
los censores no saben muchas veces á qué atenerse para dar gusto. Tercera y úl
tima, que la censura prévia no deja defensa á las personas atacadas, porque co
mo no hay libertad de imprenta, la persona cuyo escrito ha sido condenado 
por el censor, no tiene medios de vindicarse, y protestar contra la calumnia, si 
la ha habido.

ssPor todas estas razones, y por no cansar mas la paciencia del Estamen— 
to,.que bastante creo ha tenido en escucharme, concluiré diciendo que libre 
como he quedado ya en esta parte del presupuesto para votar lo que mi con
ciencia me dicte, no aprobaré el importe del sueldo de los censores por todas 
las razones que.he expuesto, y por las cuales me he separado del dictámen de 
la comisión; y que seré uno de los que pidan que la votación sea nominal, pa
ra dejar consignado mi voto en este asunto. Finalmente, añadiré, para que tío 
pueda quedar la menor duda acerca de la rectitud de mis intenciones, que si 
bien deseo una libertad de imprenta la mas lata, la mas ancha posible, entien
do que esta por ahora debe contraerse solo á las materias políticas y de instruc
ción pública; y que para que los enemigos de esta latitud de la libertad de im-' 
prenta no tengan pretexto alguno por que oponerse á ella, ni les sirva de argu
mento para alucinar al pueblo, quiero que en las materias religiosas haya la jus
te revisión que debe haber.”

El Sr• Secretario del Despacho de Hacienda: «No me levanto para en
trar en esta cuestión de lleno , y examinar las utilidades ó perjuicios de la li
bertad de la imprenta, ni la conveniencia ó necesidad de que haya censores, 
porque no me parece este lugar oportuno. Hágolo únicamente para rectificar 
dos hechos del Sr. preopinante, especialmente uno por la parte que puede to
car á mi persona, y después fijar la cuestión que nos debe ocupar en este dia.

»E1 primero de los hechos citados por el Sr. conde de las Navas es que 
varios dé los Sres. Secretarios del Despacho sostuvieron, aprobaron y votaron 
en Cádiz la libertad de la imprenta. El segundo hecho tiene relación con un 
periódico que se publica en esta capital.

«En cuanto al primero de que varios de los actuales Secretarios del Des
pacho sostuvieron eri otro tiempo en las Cortes extraordinarias de Cádiz, y vo
taron la libertad de imprenta, desgraciadamente para el Sr. conde de las Navas, 
es inexacto. Ningún Sr. Secretario del Despacho actual, excepto yo, fue indi
viduó de aquellas Cortes: yo lo fui; pero justamente no lo era todavía cuando 
se votó la ley de la libertad de imprenta, porque esta ley se votó en la Isla de 
León en Octubre ó Noviembre, y yo no entré en las Cortes hasta el año si
guiente de 11 en el mes de Marzo, por no haber sido elegido antes, y aun en
tonces hubo de dispensárseme la edad de 25 años que se exigía para ser diputa
do; y á la que yo no había llegado. Por tanto, no tomé asiento en las Cor
tes hasta cuatro ó cinco meses después de votada la libertad de la imprenta; de 
suerte que en último resultado ninguno de los actuales Secretarios del Despa
cho ni aprobaron ni desaprobaron en aquel tiempo la ley de libertad de im
prenta. No quiere decir esto que no lo hubieran hecho si hubiesen todos sido 
individuos de aquellas memorables Cortes; por el contrario, yo aseguro ahora 
mismo que por lo que á mí toca hubiera votado la libertad de imprenta en 
aquél tiempo, y lo digo para que no se crea que los Secretarios actuales quie
ren apoyarse en una circunstancia que realmente pudiera servirles, si quisieran; 
pues yo no debo ocultar cuáles eran mis opiniones, y cuáles son siempre si las 
circunstancias fuesen las mismas. Digo mas; podría valerme del mismo ejemplo 
que acaba de darnos el Sr. conde de las Navas, que no hace quince dias era de 
una Opinión, y habiéndola después examinado mejor, ha manifestado hoy su 
arrepentimiento; y si eso le ha acontecido en tan breve tiempo, mejor pudie
ra yo al cabo de veinte años haberme arrepentido también; sin merecer por 
eso mayor eensura que el Sr conde de las Navas, quien en mi entender no se

dirá obra mal; pues hombres de mucho honor y probidad han creido que no. 
perdían tiñó y otro por modificar sus opiniones, cuando las "creíaneqú i roca - 
das. Sobre todo, los actuales Secretarios del Despacho*han'dicho siempre po-. 
sitivamente que como principio sostenían' lá ‘libertad-de imprenta; .pero .que 
juzgaban que no la creían verificableahora en la práctica'; estando, como esta— 
mos trabajados por una'guerra civil, ydespiies de haber pasado sin ella diez ó 
dócéaños, de los que habria tanto que desentrañar y decir. Pero repito que 
yo no entro en la cuestión, y que solo he querido rectificar este hecho.

"El segundo citado por el Sr. conde de las Navas, es el de un periódico ; 
á que también ha hecho la comisión referencia, y éh cuyo cambio de opinio- 
nes funda la misma su dictámen, repitiendo que según él es llegado el tiempo 
dé dar esa libertad que tanto se pide. Permítanme los individuos de la comi
sión les diga que es un modo muy singular de fundar un dictamen , el fundar
le sobre la opinión de un periodista; puesto que como quiera que sea, ese pa
pel no es papel de oficio, no teniendo el Gobierno mas papeles con este carác
ter que la Gaceta, y sábese que en todos los Gobiernos representativos aque
llos papeles que corren por ministeriales no siempre todo lo que dicen es la ex
presión del ministerio; porque muchos de los artículos que en ellos se estam
pan ni los ven siquiera los Ministros;no siendo posible que se revise un perió
dico todo entero, desde la primera letra hasta la última, con aquella minu
ciosidad y perseverancia que seria menester. Pero este periódico que se ha nom
brado no puede estar en este categoría, y la prueba de ello es que luego que se 
publicó el artículo áque se alude, el Gobierno separó al censor que lo dejópa- 
sar, y no lo hubiera hecho si le hubiera convenido dar autoridad con su nom
bre á dicho artículo.

«Otra prueba y mas convincente todavía si se quiere es, que uno de los 
Sres. Secretarios del Despacho, justamente el mismo que ahora habla, ha sido 
constantemente atacado en ese periódico, y es seguro que por mucha paciencia 
y tolerancia que se le suponga, nunca su longanimidad seria tan grande que si 
ese periódico fuera del Gobierno, ó no continuaría él en el gabinete, ó los 
redactores y colaboradores de ese papel hubieran variado de tono y de me
dida.

«Estos son los dos hechos que debia rectificar, y que creo lo están ya su
ficientemente: y ahora me permitirán los individuos de la comisión insista en 
que la autoridad de un periódico no puede ser nunca bastante para que ona co
misión de las Cortes funde su dictámen sobre las opiniones de tal ó cual pa- 
pel . Eso seria lo mismo que si el Gobierno mañana tratase de atacar cual
quiera opinión de la oposición, y cogiendo uno de los periódicos de la mis
ma, mirase sus opiniones y las atacase por ser las mismas que profesaban los 
individuos de la oposición. Estoy cierto que estos individuos serian los prime-. 
ros á decir: «El periodista habrá dicho lo que quiera, pero nuestras opinio
nes las defendemos aqui.” Lo mismo dice el Ministerio; aquí es donde mani
fiesta sus decisiones y sus opiniones, y aquí es donde deben atacarse, no refi
riéndose á los dichos de un periodista, cualquiera que sean sus doctrinas, y 
cualquiera el bando á que pertenezca.

»Pero, señores, la cuestión de hoy no es esa. No es llegado aun el tiem
po de que se quiten esas restricciones; antes de poderlo verificar es preciso que 
se proponga, como es debido, la ley á las Cortes, y ellas , aunque mañana mis
mo el Gobierno la presentase , tal vez no despacharían el proyecto de ley en 
uno ó dos meses, y entre tanto habria que pasarse sin esa ley como pasamos 
ahora, y ser solo vigente la actual. Lo que se trata, pues, mientras no haya 
esa libertad, es de asignar un sueldo á los individuos empleados por el Go
bierno que se llaman censores y encargados del cumplimiento de la ley vigeate. 
Este sueldo, repito, es preciso pagarlo mientras la libertad de imprenta no 
sea una ley del Estado. Si el Estamento no concede estos fondos, el Gobier
no se veria en la precisión de atender al servicio de otra manera, ó daría et 
encargo de la censura á individuos sin sueldo, que nunca faltarian, aunque no 
fuera mas que como aspirantes í empleos; pero debemos tener presente que in
dividuos i quienes desde luego se da un sueldo de 203 rs. se escogen entre li
teratos, que por sus luces, doctrinas y opiniones, pueden dar mas garantías á 
los mismos escritores que otros empleados comunes ó nuevos pretendientes; 
pues reúnen al saber y á la probidad la independencia de carácter que dan es
tes prendas, y la necesidad de conservar ilesa la reputación adquirida.

«Me parece, pues, que he fijado ía cuestión, y que bajo ese punto de vis
ta es como debe mirarse; esto es, que mientras no tenemos la libertad de im
prente , siempre esos censores serán precisos y habrá que pagarlos hasta tanto 
que se presente un proyecto de ley que después de haber corrido todos los trá
mites que señala el reglamento, se discutiese por las Cortes, y aprobado que 
fuese acabarian los censores; pero en tanto que no llega este caso, repito que 
es forzoso pagarlos, porque es el medio mas seguro de que ofrezcan mayores 
garantías.” .

El Sr. conde de las Nanas- «Para hacer una aclaración. El Sr. Minis
tro de Hacienda se ha equivocado cuando ha creido que yo hacia alusión solo 
á las Cortes extraordinarias de Cádiz, pues sabe muy bien que ha habido otras 
épocas gloriosas para España, en las cuales ha existido libertad de imprenta, f 
la apoyó S. S. con su voto.

«Ha hablado S. S. de mi arrepentimiento, añadiendo que S. S. mismo po
día también haber tenido una especie de arrepentimiento después de 20 años. 
El Sr. Ministro de Hacienda conoce bien la diferencia que hay entre mi arre
pentimiento y aquel á que S. S. parece ha querido aludir. Yo me he arrepenti
do, y me honro en confesarlo, de haber suscrito á una parte de un dictamen 
por el cual véo que no se puede marchar hácia adelante, sino hácia atras; y á 
pesar de las opiniones brillante semilidas por S. S., nadie desconoce ya que esas 
doctrinas, en vez de acelerar, retardan por el contrario la marcha de nuestras 
instituciones liberales. Mi arrepentimiento seria en la vía del progreso, y el 
del Sr. Ministro, lejos de honrarle, le haría hacer muy mal papel, pues seria 
hácia las doctrinas retrógradas, lo que no es de esperar de su ilustración.’’

El Sr. Secretario .id Despacho de Hacienda-. «En eso de marchar ha
ca adelante y con rapidez, hay que explicarse. Es preciso no perder de vista 
que aun marchando en ese sentido si se hace con demasiada rapidez puede uno 
tropezar y caer tan fácilmente como andando hácia atras, adonde no valen 
los ojos; y el mismo Sr. conde de las Navas nos ha manifestado la convenien
cia de ciertas restricciones á la libertad de imprenta, cuya concesión S. S. sa
brá por qué la hace. Pero asi como el Sr. conde de tas Navas cree que se deoe 
aúd#r mas despacio con respecto á asuntos de religión, otros creen también que
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•tt política no debe anda*» tampoco tan de priea como S. S. » imbuía, y 
«oa pudiera acareeat ¿olorosa caída.” _ ; : ^ .,

■ ■ jtUalá Galiana ”En tangán* ocxsum de cazatas be tenido que
hablar enpúblk» besentido mu amiedadque en esiemomento; ansiedad na
cida dé una eiwnwtaocia, que quiza importa poco; ¿saber, que el estado de mi 
talud nó me peitnite hablar, no: con la extensión que el asunto requiere, por
gue no pienso yo tratarle ahora con ella, tino con la energía que deseaba. Y no 
té créa por cmo que yo considero la cuestión bajo el aspecto que la ha con- 
siderado el Sr. conde de las Navas, no: en parte concurro con lo que dice el 
Sr Secretario del Despacho de Hacienda, que no vamos á votar ahora la cau
ta da la libertad de imprenta. No, señores, no vamos á votar esa causa; y ai
por desgracia perdiese yo en este momento la votación; es decir, si triunfase 
Ja Opinión opuesta i la mia , quedará resuelto que fuesen pagados los censores; 
pero quedaríamos también nosotros en el libre uso de nuestros derechos para 
repetir las reclamaciones , y I**1'1 la libertad de imprenta; libertad consignada 
en una petición particular últimamente presentada al Estamento, y que si tres 
comisiones opinan que puede discutirse en público, forzosamente habra de po
nerse á discusión. Entonces sí que emplearé cuantos recursos sean imaginables 
para hacerla triunfar; entonces sí que me valdré de cuantos medios, y aun do 
cuantas trampas legales sean consiguientes para hacer la defensa de la libro emi- 
sionde las opiniones» seguro:de que al cabo» o ha de caer este edificio» y coa 
él noa hundiremos todos, ó ha de triunfar la libertad da imprenta, en que es
triba la existencia misma de todo gobierno libre.

„En la cuestión presente, digo, no traíamos de esta cauta: otra ve*, y 
otra, y otras ciento ai necesario fuese, volveremos i ella con la certeza de qué 
de las mismas derrotas tacaremos cada vez mas fuerzas: cada una da ellas aumenta
ré Ja seguridad del triunfo, y por fin tendremos la dicha de ser completamen
te vencedores. Aqui me haré cargo, con el sentimiento que debo, de una cláu
sula que la comisión (y por eso digo con sentimiento, pues cuento entre su* 
individuos muchos amigos políticos) ha estampado en su dictámen descono
ciendo ú olvidando una circunstancia importantísima, y que debiera haber te
nido presente. La comisión ba consentido que se den sueldos á individuos des
tinados á ejercer funciones condenadas solemnemente, por un voto del Esta
mento. Este puede pensar ahora como le conviniere: una porción de elementos 
nuevos han entrado en él, alterado su esencia, y yariádole quizá en «mido 
mas favorable á ciertas opiniones que no son las mías; pero un cuerpo como 
«re siempre » halla atado por sus deliberaciones; y la comisión, digo, debien 
haber tenido presente que hay una petición muy anterior, en la cual está pedi
da la libértad de imprenta. ..... ... ,

«Cuando el trono no ha negado aun el prtncipio de esta libertad; cuan
do los Procuradores de la Nación se han decidido por ella, una comisión noa 
propone que se autorice la institución de la censura concediendo sueldos á loe 
qwc Ja ejercen! Yo no pienso hacer cargo por esto á la comisión: repito, que 
cuento en ella muchos amigos políticos, y ademas muchas personas que no por 
no participar de mis opiniones son menos merecedoras de m; confianza; pero 
digo que hay un notable desacuerdo en haber aprobado la comisión unas fun
ciones que han sido reprobadas hasta ahora por el Estamento. ^

»Un incidente ha ocurrido en el principio de esta discusión, que también 
por cierto merece llamar la atención del Estamento: tal es la retractación de un 
individuo de la comisión, del voto que había firmado en el dictámen de la mis
ma. Este incidente ba dado márgen á que el Sr. Secretario de Hacienda luzca 
su ingenio; peroen esta circunstancia ha sido empleado de tal manera, que si 
produjo lucimiento, no ha producido convicción. El Sr. conde de laa Nava» 
ha hecho ver bien la diferencia que hay entre el arrepentimiento de uno y otro: 
en él uno ha obrado un ínteres personal y puramente de gobierno , y en el 
otro ha podido obrar solo el interes de las prerogativas del público y de lo* 
privilegios de la libertad: de consiguiente el arrepentimiento de este es mucho 
mas honroso que el de aquel, aun cuando pudiera echársele en cara una falta 
de consecuencia. Yo ¡amas he mirado la consecuencia como una virtud: ti no 
pienso hoy como pensé ayer, ó como pensaré mañana, esto nace de las mis
mas opiniones que á cada momento varían, i Dónde está el mérito de tan pon
derada virtud! Si se atribuye tan grande mérito á la consecuencia, no es tanto 
porque en sí lo tenga, como porque bajo la capadel extremo opuesto, ó sea 
de la inconsecuencia, suelen abrigarse motivos privados de intereses particula
res. Pero cuando no hay estos motivos ipodrá decirse que la consecuencia es un 
mérito? Nada de eso. u inconsecuencia en rales casos nunca podrá conside
rar» mas que como un efecto de la debilidad humana, jamar como un delitos 

«Pero dejando á un lado este incidente, sumamente honroso á mi enten
der para mi digno amigo el Sr. conde de las Navas, volveré á tratar dé la cues
tión presente. He dicho que de ninguna manera se trata de aqui dé la libertad 
de imprenta, y qüe ata no so perderá por no ganane esta votación, que no « 
ganara, lo sé; pero es menester que el Estamento, al dejar la cuestión en sus
penso , ponga el «lio de su reprobación sobre la institución inútil, perniciosa 
y sin ventajas de los carceleros de la libre trasmisión de las opiniones.

«Es imposible, señores, que al tratar de esto, no se trate de la causa de 
la libertad de imprenta: viene como de suyo á presentar». Yo sin embargo, 
tanto porque la causa es tan grave y tan justa, cuanto por el atado de mi sa
lud en ate día, no me ocuparé de ella sino muy ligeramente. Solo haré una 
advertencia; ya, que donde.quiera que hay gobiernos representativos; donde 
quiera que atos gobierno* han protegido la causa de la ilustración; en Francia, 
en Inglaterra, en Portugal, en Bélgica,en Prusia bajo Federico, en Alemania 
bajo José ir, en Toscana , r en donde quiera que han reinado principa genero
sos, donde quiera que ha habido un cuerpo que tea amante de la ilustración y 
de Jas lúea, alli he venido á existir la libertad de imprenta; allí ha venido i 
nacer, como nacen apontíncamente ciertas plantas en circunstancia naturala 
i projsósito; el deseo del progreso la ha producido. En Francia, en Inglaterra, 
digo, está hoy dia reconocida: lo está en Bélgica y en Portugal, pais por cier
to de menos ilustración , y no menos combatido ahora de discordias civila que 
España. {Acaso nos faltan á nosotros ejemplos de épocas en que hayamos teni
do esa misma libertad.? Pero otro de los motivos, por los cuales no quiero yo 
entrar en el momento á sostener ata causa que ha sido ya anteriormente con
trovertida en España y ha triunfado, como ahora triunfará también, a que en 
el Estamento hay un individuo que tiene pedida la palabra; y que adalid de 
nuatras libertada en esas épocas célebres, mira dicha causa como suya. Yo le 
dejaré , púa, que en sus últimos años, y después de haber hecho tan gloriosa

carrera política, defienda hoy ala cauta como la defend¡6entaac**:¿l liana 
didá la palabra; él hará digno uso de ella.

. «Yo me ¡imitaré por lo tanto ahora á hacer ver prácticamente lo* mala* 
de la censura. La censura, señora, está mal ejercida en Espafia, porque.a me
nester que lo «té ai en toda parta, en razón de ser una epéa mala dé tuyo.: 
Un autor, á quien cito mucha vcca, aunque no convengó en todas ñu docto - 
na, dice muy acertadamente (y no rae acuerdo ti a con motivo de la libertad 
dé imprenta, ó con otro) que es incalculable el número de extravíos á. que 
ha llevado á los hombra el uso dé lá partícula se , ó sea el en francés: Si debe 
reprimir, se debe castigar; y {quién a ate sel Los hombra alucinado* por ate 
se dicen al momento: a verdad; pero {cuál a la verdad? Que unos hombrea 
deben reprimir las acciona, las opiniona de otros. {Y quiénes son aquellos 
hombra? Son hombra como estos; sujetos al error, al temor, á la aperanzj, 
colocados en una situación dependiente del Gobierno; hombre* temerosos dé 
perderla, é interesados en que en un caso dudoso no se verifique ai. Esta es 1, 
partícula se que deja pasar lo malo, y no permite el pase de lo bueno; siendo 
cierto que al cabo, cuando se lleva á la piedra de toque, cuando se examina i 
la luz de la razón y de la verdad, se viene á concluir que los que la ejercen 
son unos miserables mortales capaca de los mismos errora, de los mismos 
desaciertos que los escritores á quienes tienen que censurar. Aqui se está vien
do un ejemplo diario de los malo* resultados de la prévia censura cuales son 
en sí. La prévia censura fluctúa con nuestras rariaciona políticas. Habrá poco 
tiempo que los señores ministros blasonaron aqui que concedían á la imprenta 
cierto grado de tolerancia. Con ate motivo diré que esa mezquina tolerancia 
no merece el nombre de libertad; porque sé muy bien que hay que distinguir 
entre una limitada libertad de imprenta y una libertad ilimitada de la misma; 
pero digo qué ni aun merece aquel nombre sa censura prévia que tenemos, por 
mas que se nos ponderen sus anchuras. Si ese argumentó pudiera valer, oiro 
tanto podría decirse de un preso, al que bien seguro por otra parte dentro de 
la cárcel, el carcelero dejase pasear cuanto quisiese por el patio á gozar del aire. 
Seguro es que ata tolerancia no engañaría al desgraciado, y nada podría con
vencerle de que estaba en libertad.

«Libertad de imprenta, púa, no existe en España. Existe a verdad el 
derecho de publicar sin prévia censura obras clásicas voluminosas sobro ciencias 
y artes. Pero pregunto yo: {las obra sobre política gozan de ese derecho? El 
mismo Sr. Secretario del Despacho de Hacienda esiá ocupado, según se nos ase
gura, en una obra de ata dase, que ha de dar nuevo lustre á su nombre, y 
aumentará loa lauros que tan justamente tiene adquiridos: y si mafiana quisiera 
publicarla, {no tendría que sujetarla al censor? Sin duda. Verdad es que ate Je 
daría su pase probablemente sin leerla; pero al menos eso probará que el Señor 
Ministro ha tenido que ser medido por el mismo rasero que todos los dema 
que no estamos ciertamente en sus circunstancias ni en su posición; pues como 
ha observado tan acertadamente un Sr. Procurador, S. S. ocupa uno de esos 
bancos revestidos de negro, y nosotros simples Procuradores de la Nación ocu
pamos los bancos colorados; y véase si muchas cosas relativas á la Cótta de 
Cádiz y á época posteriora, que indudablemente deberán tratar» en esa 
obra , no tendrán ahora que ser quitadas por una mano inflexible.

«Luego no hay esa libertad de imprenta de que S. S. blasona: habrá, si se 
quiere, tolerancia; pero libertad ni por asomo. La censura, digo, se ejerce so
bre todas las obras; y hé aqui la importancia con que miro ate asunto, porque 
he visto citada en ata discusión y defendida la esclavitud de la imprenta como 
libertad, por el mismo Sr. Secretario del Despacho que ha hablado de ella; no 
como provisional, no como pasagera, y acomodada soloá la actúala circuns
tancias , sino reproduciendo los mismos argumentos de que se valió uno de los 
ministros en la discusiona pasadas, á saber, que a imposible haya libertad de. 
imprenta mientras que no exista el jurado (falso, porque existió en España la, 
libertad de imprenta sin el jurado), y que es imposible que subsista el jurado 
sin la libertad de imprenta. Yo pregunto cuándo llegaría esa era feliz, el mo
mento de gozar de esa libertad, si no pudiésemos salir de ate círculo; como si 
fuera imposible de toda imposibilidad que no pudiera existir una cosa sin otra 
cuando eso »ria cabalmente el medio de quedarnos sin lu dos.

«El modo, púa, como » ha pre»mado la defensa de la libertad de im
prenta , no a conocidamente mas que una falacia, y con mucho cuidado y cau
tela se ha procurado ocultar que la libertad de imprenta es un poder político,. 
es una fianza del ciudadano. El oír decir por consecuencia, que para loa que no 
leen a inútil la libertad de imprenta por lo mismo que no saben leer , es lo 
que me prueba á mí mas que nada su necaidad, porque lo* que leen protegen 
y enseñan á loa que no leen. Estos son loa que necesitan instruir», ilustrarse, 
prevenir» contra loa abusos del poder; estos, en fin, son los que necesitan ser

Sidos mas que nadie; y véa» cómo la libertad de imprenta concedida á loé 
¡coa es un poder activo que reemplaza perfectamente al foro de Roma. 
«Ahora voy á hacer una prolata, y a que estoy firmemente persuadido 

da que de cuantos medio* pueda indicar para hacer la censura meaos temible^ 
no hay ciertamente ninguno bueno; y ast loa que proponga a solo considerán
dolas como menos matos que los que ahora existen.

«Sabido es que la libertad de imprenta en la obra granda a de natura
leza diferente de la de los periódicos: en la una, aunque haya algo de políti
ca, hay ma de ilustración; en la otra, aunque haya algo de ato, hay mas de 
política, que a el punto de la discordia. SS. SS. podrían haber adoptado aceres 
del particular un medio, que aunque no a de mi aprobación, nos aproxima» á 
ew justo medio tan decantado, cusí a el de eximir de la censura la obra no 
periódicas.

«Hay otro medio ma adoptado en un país que por deagracia a el mode
lo de ilustración de loe actúala Secretarios del Despacho; y digo por desgracia, 
porque en otro pudieran encontrar mejora modelos. Ya se conocerá que ha
blo de la Francia, objeto de la admiración y de la copia de nuatro ministerio. 
En Francia, y cuidado que me refiero á la época en que existia ya reinante de 
nuevo la dinastía de los Borbones; en Francia ¡se ha visto nunca alablecida 
cual hoy está en España, la censura prévia? No. En el año de 1814 se dió una 
ley, sujetando á la Centura las obras que pasasen de 40 pliegos de impresión, no 
todas las obra. Y ¡qué sucedió? Que quedó tan daacreditado ate medio, se le 
miró como tan encadenado con la usurpación de Bonaparte, que al volver los 
Borbones triunfantes y con la plenitud de su poder entre las bayoneta extran- 
Eera‘, ®e avergonzaron de que existie», y dijeron: acabe esa ley, no sirve, es 
perniciosa; y entonces apelaron al medio de medidas represivas, recurso mas



'su&ve que la prévia censura, solo reservada al parecer para los espadóles; medi
das represiva^ para las <qtie se contó con la concesión ó consentimiento del cuer
po legislativoV que eran renovables dentro de cierro término , y que cuando se 
-fueron á renovar en él a fio de 1822 tuvo efecto su caída. Hay, pues, dos me- 

. - dios tódáyíá, que si no son la libertad verdadera / son preferibles á la censura 
como se ejerce entre nosotros.

WEsto es en Cuanto á los términos legales; vamos. á examinar los efectos 
dééita censura prévia, según se ejerce hoy en Espada. Yo pido á mis dignos 
compañeros y á lotSres.Secretarios del Despacho que no se horroricen, si 
usando del derecho de Procurador, leo en este sitio cosas, que pues la censura 
no ha permitido que se impriman, deben encerrar grandes peligros. Suplico, re
pito , que no sé horroricen, y que no lleven i mal el que yo interrumpa mi 
discurso con esta lectura que tan conducente es al fin que me propongo.”

El Sr. Vicepresidente: «Señor Galianó , tenga V. S. presente que no se 
permiten leer discursos impresos en el Estamento.”

El Sr. Alcalá Galiano: «Es un documento. El horror del Estamento 
durará poco. La noticia dé que se trataba dice asi:

«Se nos asegura que anoche ha salido de esta corte con dirección á Barce
lona para ejercer sus funciones de capitán general del principado de Cataluña, 
el teniente general D. Manuel Llauder, marques del Valle de Rivas, recien 
nombrado'gentil hombre de S. M. y ex ministro de la Guerra.” 2Vi» puede pu
blicarse. Omito el hacer comentarios sobre este decreto prohibitivo, porque sin 
necesidad de ellos, creó que el Estamento se penetrará del buen uso que se está 
haciendo de la prévia censura.

«Ahora verá el Estamento otra prueba mas clara. Es verdad que no está 
acorde con las doctrinas que ha expresado su mayoría; pero si solo se hubiera 
dé permitir emitir opiniones que necesariamente hubiesen de coincidir con las 
de aquélla, la‘ libertad de que gozamos podría compararse á la que se disfruta en 
Comtantínopla bajó el. gobierno de la Puerta Otomana, donde hay un perió
dico-enqué solo sé publica loque se dirige á alabar al gobierno ó sus firma nes. 
Hablando de la petición presentada por los Procuradores, y para probar que 
no'hibiéfidó’sídófavórable al ministerio,todavía-podía sacarse de ella lana ven
tajarse decía: De esta discusión ha sacado una ventaja la-causa del progreso; 
interesada en que sean las facultades del Estamento popular mas-latas y están 
mas'eXpeditas. Bajo el título' modesto y legal de petición', será lícito en ade
lante ; pues está autorizado, por un precedente, elevar á propuesta de ios. Pro
curadores mensaje* al trono; Lo concedido á los 80 firmantes de esta petición 
no puede ser negado con justicia á doce ó mas de sus colegas, sean sus opinio
nes las qué fueren. Aun cuando no se hubiese ganado mas que. esto no seria 
poco; y en semejmte puntó no son los gananciosos los ministros, ni los que en 
general'siguen., defienden y sustentan sus opiniones.” Este es el horrible pasa- 
ge', lleno de personalidades, que no ha podido obtener el pase de los censores. 
Hay todavía1 una idea mas peregrina , que prueba el. tino singularísimo de estos; 
y siento mucho no tener presente el acuerdo para que viesen las Cortes cómo 
se ejerce la censura. El otro dia un escritor, no le nombraré aunque todo el 
Estamento sabe bien quién es, sentó la doctrina de que era mejor un gobierno, 
por despótico que fuese, que ninguno.

«Por esta máxima se reprobaba la tentada por Tomas Peel, cuando dijo 
que todo gobierno era un mal.

¿cPódrá pasar por la cabeza á nadie que doctrinas tan eminentemente so
ciales hayan sido reprobadas! Pues esta es la censura; ni puede ser otra cosa. Y 
í por qué éste alcalde del pensamiento, este carcelero de las palabras, estaba tan 
rigoroso en'este momento! Porque aterrado con el ejemplo dado por el Go
bierno de haber depuesto aun censor, temió al Ministro, y no tuvo presente 
esa independencia que él Sr.-Secretario de hacienda ha presentado como com
pañera de los censores; recelándose con razón que de obrar de un modo con
trarió corrían riesgo los 209 reales de su consignación ; y solo por ser dudoso 

f elegía el medio mas seguro de decir: esto no puede publicarse,y asi no corre 
riesgo el empleo.

«Ese es el efecto de la censura tal como entre nosotros te halla hoy esta
blecida. Depende de la mala digestión del censor, de lo fuerte de su fibra, del 
apego que tenga á su sueldo, y de otras mil circunstancias; y es caprichoso, 
cómo es preciso que lo sea, todo lo que es arbitrario: hoy priva una cosa, ma-, 
fiana la consiente; y esta arbitrariedad alcanza á todos, como jo acredita esa 
censura á que he aludido', recayendo precisamente sobre nn periódico ministe-- 
riel y sobre un'censor que hartas pruebas por cierto tiene dadas de no ser Jaco
bino ni de pertenecer á la revolución; pero que sin embargo en uno de aque 
llos momentos claros que se suelen tener, considerando que la libertad de im
prenta era líéita hasta cierto punto en otros periódicos, y persuadiéndose de que 
nada tenia de particular que se insertasen en el.de que se trata, ciertas doctri
nas semejantes á las que toleraban sus compañeros, consintió, en ello. < Y cual 
filé el resultado! Perderse el periódico, y'perder el censor también el destino. 
i Y qué efecto produjo esto en los demás censores! Yo lo diré:, que por algu
nos dias se acabó la tolerancia en los periódicos , y la censura subió al mas al
to punto de 'rigor. ' -

«Periódico hay de que-se prohibieron cincó'artículos en un dia, y.cnral-’ 
tío*1 pocos siguientes llegó la prohibición hasta veinte, y no era el censor de 
cite el único que obraba de este modo, sino todos, porque todos tenían mie
do. Aqiii no podré menos de hacerme cargo de una peregrina idea que ha anun
ciado el Sr. Secretario de Hacienda, aunque al pronunciarla he notado en sus 
labios una sonrisa irónica de que suele usar algunas veces, a saber, que es mas 
independiente el hombre que tiene sueldo y teme perderle, que el hombre que 
so tiene ninguno. Confieso que este es un argumento que yo no entiendo.

«Si en efecto la dependencia es mayor en el que no disfruta sueldo, in
fiero que esta es una crítica amarga de ias instituciones que nos rigen, porque 
como los Procuradores actuales de la Nación servimos como los de Francia é 
Inglaterra, gratis y sin retribución alguna, cuando nuestros antecesores la ban 
tenido, resultará que somos mas dependientes del Gobierno quejo eran aque
llos. No quisiera á la verdad haber oído de boca del Sr. Secretario de Hacien
da semejante argumento, dirigido á probar la absoluta dependencia del Gobier
no en que nos considera.

«Pero permítame S. S. que le diga que cuando su ingenio, el mas agudo 
quizás del de todos sus colegas, aunque otro le ¡guale en prendas de elocuen
cia; cuando su ingenio, repito, mas delicado y agudo que el de todos los se- 
fioret Secretarios del Despacho, no ba podido encontrar un argumento mas

convincente que el referido, es señal de que la cauta que está defendiendo es 
perdida; de que no puede triunfar, de la opinicn pública, y da que el mismo 
Sr. Secretario del Despacho, cuando aboga por ella, está sintiendo en su cora
ron Cierto embarazo en proceder asi, y tiene que reprobarla en la teórica al 
paso que la aplaude en la práctica. Y {qué sirve reprobar una cosa en la teóri
ca si en la practica es saludable! Bueno fuera que el infeliz reo que es llevado 
al patíbulo, al tiempo de ir á perder la vida, exdamára: «en la teórica con
fieso la inviolabilidad de la propiedad: confieso que el robo es el mayor de las 
delitos y el atentado mas directo contra la propiedad; pero en la práctica, ar
rastrado por las circunstancias y por la necesidad de tener dinero, he echado 
mano de lo que no era mío.”

«Véase lo que se puede deducir de este bello argumento de hacer home- 
nage á la teoría, y desentenderse de la práctica. No hay de este modo delito, 
por atroz que sea, en cuya defensa no se pueda abogar: no hay crimen que no 
se canonice. Todo puede ser bueno en la parte teórica, por malo que sea en la 
práctica. S. S. debería haber probado que la práctica de la libertad de impren
ta no era oportuna en este momento en España. Esta cuestión es tan grave, 
tan extensa, envuelve tantas razones que abogan en su favor, apoyadas en la 
práctica de todos los paises; es tanto lo que la historia declara en so defensa, 
que quizá la copia misma de razones que pudiera alegar embargan mi lengua, 
desalentada por lo árduo de la empresa.

«Pero la dificultad de levantar la censura prévia creo que será desvanecida 
por un orador distinguido que me ba de seguir, y yo le dejo una causa que es 
tan propia suya, como he indicado. Mas me dirá el Sr. Secretario del Despacho 
de Hacienda: aquí no te trata de otra cosa que de decidir si se han de conti
nuar los sueldos á los censores. Es verdad, «pero no hay una petición pendien
te! Yo sé que sí. S. S. nos ha dicho que las peticiones no son mas que el deseo 
manifestado por el Estamento; pero tampoco los proyectos de ley, lo mis
mo aqui que en Inglaterra y Francia, se pueden considerar como leyes hasta 
tanto que S. M. da su sanción. Y ¡qué prueba ti los Ministros no adhieren 
á las peticiones ’ Que están obrando contra el dictámen de la mayoría. S. S. en 
este momento, emitiendo opiniones contrarias á la misma petición del Estamen
to , está solamente en la posesión de la minoría en que estuvo colocado por 
muchos días al principio de las sesiones, cuando se discutió la tabla de derecho» 
políticos de los españoles que reclamaba este Estamento. Entonces era la ocupa
ción diaria de los Ministros hacer las necesidades de la vida, venir al Estamen
to, perder la votación, y volverse á su despacho. Hasta ahora S. S. está conde
nado por el Estamento, porque aunque esa petición no sea una ley, es la volun
tad de este-elevada á S. M. Yo no consideraría perdida la petición porque aho
ra se repitiese el funesto ejemplo de votar, aunque fuese un solo maravedí pan 
mantener una peste: una peste, ti señor, pues lo mismo miraría un fondo con
cedido para conservar una laguna que exhalase miasmas pestilenciales, que el que 
se concediese pan sostener, no á loa conservadores del orden público, sinoá 
sus perturbadores; y bajo este punto de vista no daré ni un solo maravedí, no 
obstante el mal ejemplo dado por el Estamento en lo que decidió sobre la po
licía. Porque ¡acaso la censura está en circunstancias iguales á las de la policía! 
No:S. S. mismo lo ha confesado: de boca del Sr. Ministro de Hacienda ha sa
lido esta confesión preciosa. Si no hubiéramos votado los fondos para la poli
cía, se hubiera venido á parar al expediente, preconizado por un Ministro, 
bien que reprobado por otro, de distraer loa de otraa atenciones para este ob
jeto; pero aqui no hay nada de «so. Todavía tiene dos caminos que poder ele
gir el Sr. Ministro de Hacienda. El uno es el da nombrar censores ain sueldo, 
pero dependientes del Gobierno, según la nueva doctrina que S. S. ha sentado, 
los cuales al fin no tendrían que temer al dia que los quitasen, mas que haber 
perdido su trabajo, al paso que ahora sienten perder un pagaré contra tesorería; 
resultándoles siempre la gloria de desempeñar el encargo honroso de ser el dis
pensador de la salida del pensamiento, el de tener la llave de los labios huma
nos. Yo creo que no haya otro destino mas digno que este

«El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda nos ha dicho las prendas que 
deben tener los censores. No entraré en examinar si los presentes son esas avea 
fénix que S. S. ha creado en su imaginación. No trataré de descender á perso
nalidades. Solo diré que ese modelo ideal hermoso, dotado de tan relevantes 
calidades, que goza de un sueldo, debía tener la cualidad preciosa de trabajar 
de balde como los Procuradores á Cortes de España, y los magistrados de otro» 
paises. Hay ademas otro medio: podría al Gobierno emplear esa multitud in
finita de cesantes en la prévia censura. Yo bien veo los inconvenientes que 
esto traería: bien veo que no se encontrarían sugetos tan dignos como quie
re S. S.; pero créame S. S., no son menester cualidades tan altas para des
empeñar el empleo de censor. Yo diré á S. S. cómo se ejerce este cargo. Leo 
un artículo; si dudo de si su contenido puede disgustar, ó es algo picante, pon
go debajo no se puede publicar, privando á su autor de este medio y hasta de 
manifestar qué ha sido reprobado; y aqui es preciso que yo llame la atención 
del Estamento para aludir á este articulo tiránico que tiene la ley de imprenta.

«Loa mismos ministros de Francia en-el exceso de su frenesí no osaron 
establecerlo. Este es el de no permitir siquiera que se diga la censura nos ha 
prohibido un artículo. Señores, este es exceso de tiranía; este refinamiento no 
ha existido jamas sino en los paises despóticos, en que no hay ni aun prévia cen
sura siquiera, porque donde no se permite ya se sabe que no se habla de mate
rias de política. Es un exceso de tiranía, digo, el no permitir siquiera el Gobier
no que se indique la desaprobación de la censura, ni aun por el vacío ó po
niendo puntos, como se hacia en Francia, defraudando asi al lector del pe
riódico de la parte de lectura á que es acreedor, y no consintiendo que los pe
riodistas alcen la voz contra el poder, ni denuncien lo que crean abusos, ni de
jarles el derecho de poder decir al pueblo: sabed que no es porque nos faite va
lor para hacerlo, que no es porque haya renunciado á mis principios, si no por
que la mano tiránica del Gobierno me.está tapando, no solo la boca, sino los 
ojos para que ni aun con señas dé á entender que no está en mi arbitrio po
ner ciertos escritos. Este es un exceso de tiranía que denuncio á la Opinión pú
blica, y que espero que aunque exista la prévia censura será corregido.

«He cansado por mucho tiempo la atención del Estamento; pero le su
plico solamente una cosa, y es que no sancione sueldos para los censores; á lo 
menos que no sean pagados con los dineros del contribuyente las personas que 
han de poner silencio á los labios por donde han de pronunciarse las quejas y 
demandas de los mismos pueblos. Téngase presente que si no es esta la ocasión 
oportuna :de ventilar esta cuestión, como ha indicada el Sr. Ministro de Ha-



mi ^ f
ciénda , al Aiénós no debe añadirse al mál’de que.continúe la previa censura el 
de. aumentar una contribución sobre el pueblo español. :

«Por consiguiente; presentando esta consideración ^ los Síes. Procuiado- 
res. lleno de confianza;en su disposición á hacer economías, á pesar desque ha
ya algunos>que .se rindan -á.Ja- opinión; del Gobierno, y ¡estando, la .libertad de 
la imprenta sancionada por todos ios que me rodean, sean cuales fuesen sus opi- 
niones, espero;esta-misma decisión.del ¡convencimiento y..de Ja justicia de mis 
colegas.” . • -¡ r.;.'--. ‘

. £1 Sr.^Secretario del Despacho de ■ Hacienda,: «Repito, ahora lo, que d¡- 
jeantes de que no tcato- de entrar en la cuestión, sino de rectificar, como ante
riormente con respecto al Sr. conde de las Navas, algunos-hechos-sentados por. 
el: Sr. preopinante,1 explanando ademas algunas ideas de las que ha.vertido en 
;u discurso. Yo cuando contesté ál Sr. conde de las.Navas no fue para repudiar 
el-honor., .como se ha dicho, 'de haber votado lá libertad de imprenta en las 
Cortes de Cádiz, sino para no usurpar un honor que no habíamos tenido ni 
yo ni. ninguno de los Secretarios del Despacho actuales. En prueba de ello ma
nifesté que si á la sazón me hubiese encontrado ya colocado entre los Diputa
dos de aquel las. Cortes, hubiera votado por la libertad de imprenta; pero que 
no-tomé posesión hasta'cuatro ó cinco meses después.

«Ha manifestado el Sr. preopinante que no solo en todos los gobiernos re
presentativos ha habido libertad de imprenta, sino también en muchos de los 
gobiernos despóticos, y ha citado en su apoyo á Federico n de Prusia, y á Jo
sé: 11 de Austria. Mas yo aseguro á S. S. que la libertad de imprenta de enton
ces, y de semejantes gobiernos estaba-muy lejos de parecerse á la que ya en el 
dia se goza entre nosotros', porque bajo ambos Soberanos, habia sí libertad 
de verter principios y doctrinas ¡ pero el que se hubiese desmandado contra el 
gobierno; una cárcel ó una fortaleza le hubiera sellado los labios, sin andarse 
en contemplaciones. No es-, pues, justo comparar la libertad de imprenta ac
tual, aunque no sea sino de hecho; con la que se ha disfrutado en:esa clase de 
gobiernos. En los representativos mismos,‘cómo por ejemplo el de Inglaterra; 
no hubo libertad de imprenta hasta después de la revolución de 1688, es de
cir, que se tardó en establecer muchos años, después de existir el gobierno re
presentativo, y anteriormente no era la generalidad -la que la sostenía, y el 
mismo Milton eh su obra sobre la libertad de imprenta, aunque abogó por es
to; principios) afiadia sin embargó que en ciertas circunstancias la libertad de 
la imprenta era como los dientes de la fíbula que sembrados por el suelo, pto- 
ducenhombres armados; imígen hermosa que pudiera ser aplicable á nuestra si
tuación presenté. :

«En Francia en los tiempos modernos puede asegurarse que no hubo esa 
absoluta libertad ni aun durante la época de la revolución, porque realmente 
solo existiY para el partido dominante. En'España, aun en Cádiz, cuando rei
naba esta libertad sin límites, si alguno se hubiera arrojado á defender los de
rechos de José Napoleón, es cierto que no lo hubiera pasado bien. Mr deseo es 
que .cuando se establezca la libertad de la imprenta sea de una manera, y en 
época <en-que pueda defenderse toda clase -de opiniones. Yo pregunto si en 
nuestro- estado actual seria conveniente, seria político el permitir la publica
ción de ciertas'doctrinas, la defensa de ciertos derechos, y si habría quien osase 
el presentarlos. -
, «En Francia tampoco ha existido desde la revolución la libertad de im
prenta sino en ciertos intervalos, y pocos años antes del año 30 , á pesar de 
haber habido gobierno representativo de hecho y de derecho. Todo esto prueba 
que esta libertad, aunque sea una cosa muy conveniente; y marche unida casi 
siempre con los gobiernos representativos, median excepciones y casos en que no 
puede haberla. Sirva de ejemplo la misma Inglaterra, donde no existió aun des
pués de Ja-revolución de 1688, sino cuatro ó cinco años despees ; y la Francia, 
donde rigiendo ene desde el año 14. se han pasado muchos años sin que la hu-. 
biese. Y nosotros á los siete meses de haber nacido, en medio de una guerra 
civil devastadora, ¡quetemos entrar de llenó en el goce de esta libertad!

«El Sr. preopinante dice que los Sres. Secretarios del Despacho han mani- 
fe,tarto que habia libertad de hecho, pero que la libertad existente es como la
que tiene un preso encerrado en una cárcel, á quien se le deja salir solo por el 
patio ó jardín; sin que por eso deje de estar pre>o. Comparación no la mas ade
cuada, porque si bien es cierto que no dejaría el individuo de ser preso, tam
bién lo es que tales ensanches le serian m is apetecibles al preso, que permane
cer en un calabozo, asi como no se podría 'creer fuese libre aquel á quien por 
mas que se le diesen sus derechos, no los conociese bien, y pensase que su abuso 
era el verdadero goce de ellos.

« Es preciso, repito, pesar nuestra situación presente , ver las circunstan
cias que nos rodean , y compararlas con Us de otras naciones cuando se han en
contrado en igual posición. Si no se hacen de este modo estas comparaciones, 
son-sobremanera inexactas , é inexplicables los principios generales. Sobre todo,- 
seúore;, no olvidemos los funestos ejemplos del abuso de esta libertad, y aun 
en naciones mas adelantadas en la época corrida desde el año 20 al-23 , y- los 
efectos desastrosos que produjo , y el desvío que ocasionó contra la causa misma 
de una libertad-racional.

«El Sr. preopinante ha creido que el presente Secretario del.Despacho, si 
publicase-una obra, como dice que publica ,-disfrutaría de los derechos -que le
da su destino. S. S. está qiuy equivocado : el Secretario de Hacienda está sujeto- 
como todos-los demás-ciudadanos españoles á las leyes de su pais, y sitrata.de 
imprimir aquel escrito , á que S) S.- ha aludido, se tendrá:qué sujetar-ai-censor,’ 
y suprimir, como quizá ya ha suprimido, lo queeste le indique: -no disfruta- 
por ocupar-el puesto que ócupani privilegio' ni-derecho mnguno; y está tan 
dependiente conio S. S. del juicio qué puedan formadlos censores acerca de sús
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producciones literarias. Y-si tuviese algún-privilegio, no tería;de favor, sino 
mas bien el dé los pesares y contradicciones que ponen el conzon . del color 
que representa este banco -negro en que-estamos sentados (imagen bella del se
ñor conde de J»sNavas);al paso que la oposición se sienta en los de cplor en
carnado , imagen también de. su posición ventajosa^, y que da á los ánimos de 
sus individuos color alegre, sosiego y poca o ninguna -responsabilidad, á.ló
menos-inmediata; agregándose para ennegrecer mas nuestros- pensamientos te- 
ner qüe contar en laoposicion á una persona tan digna como el Sr. Galiano.

- «Dice este señor que el modo como se ejerce, la censura es de loa mas du
ros , y ha hecho una diferencia entre esta misma censura, diciendo que pudie
ra dejar-de ejercerse respecto de las obras grandes, y continuar ejerciéndose pa
ra.con los periódicos; y este Seria un justo medio (ha añadido S. S.) propio 
de la dirección que sigue el ministerio, copiando (dice también), como pare
ce que copia el Gobierno actual la conducta de un Gobierno vecino. El Go
bierno actual ni se desdeña ni blasona de copiar á nadie: toma de donde le parece 
lo que cree que es conveniente, y luego por sí mismo aplica aquellos princi
pios que le parecen mas acomodados al estado de la Nación; porque ti se dice 
que el Gobierno copia, también pudiera aplicarse esto mismo á la -oposición; 

‘atento á que si aquel sigue ese justo medio tan pregonado, podría decirse igual
mente que la oposición en ciertos casos sigue las. opiniones exageradas de un 
partido-del mismo pais vecino; y que si el Gobierno imita de una manera,Jos 
señares de la oposición- imitan de otra. No hablaré ni llevaré la comparación 
hasta los periódicos; porque sabido es que al lado del Diario Je ios Debates 
en Francia hay también las Tribunas y otros papeles de la . misma clase, y,en 
todas partes sé pueden buscar modelos, asegurando que si se dijese que el Go
bierno sigue i MU. Guizot y Thiers ó al justo medio, podría también decir
se que la oposición imitaba ¿ los Sres. Mauguin, Pages y i otras personas pare
cidas; pero yo hago la justicia á los señores de la oposición de que su mérito y 
sus talentos no necesitan acudir ¿ la imitación de nadie,;y que siguen;b mar
cha que les parece-mesconveniente, y que les dicta su patriotismo y concien
cia sin servilidad agen*.

«Dice el Sr. Galiano que la censura, como se ejeróe, depende de la di
gestión de un censor, y que según b disposición en que está,‘deja ó no correr 
un artículo. Yo también diría á S. S. que si esto lo llevamos mas adelante, b 
fortuna y el -honor de Im personal podrí depender, dejando esa libertad sin lí
mites., de b digestion ó indigestión de un periodista, lo .que no vé si la Necba 
está en disposician.de consentir. Los artículos que se han leído, y que han ex
citado la indignación de S. S., por no haberlos permitido publicar, unos por 
insignificantes, y otros por parecerle arreglados, podrían quizá no haber exci
tado U severidad censoría ; pero era menester para b imparcialidad traer aqui 
otros- artículos que se han dejado correr por los censores, que prueban, b fa
cilidad de la censura; otros que se han prohibido , y manifiestan la des
compostura de los autores., y dejan adivinar’ lo que sucedería si no hubiese 
freno alguno. Ese modo de proceder nos daría la verdad, y mostraría, cuál -es 
la esclavitud de que se quejan tan amargamente los señores de la oposición. En 
ningún pais ha habido, mas libertad de imprenta que en España en circunstan
cias semejantes. Los señores de la oposición manifiestan los-artículos; pero, re
pito, ¡por qué no leen.los que se han puesto y se.ponen continuamente, y aún 
aquellos que se hubieran puesto quizá, si no fuera por el temor de que los cen
sores no los pasen! Asi no debemos ver el estado de la imprenta actual soló 
por los artículos que los censores hayan prohibido ó dejado pesar, sino por 
otros que no se citan, y.por los que se hubieran publicado, pues es bien segu; 
ro que sin el temor que inspira la detención de estos artículos, se escribirían 
aun mucho mas exagerados y vituperables. : .

«El Sr. Galiano ha manifestado que no comprende cómo una cosa que 
-es buena en teoría, no lo.seráen la práctica; pero eso sucede á cada paso. Mu
chas cuestiones que en la teoría podrían defenderle, estoy seguro que si se pu
siesen á votación en España, se creerían imprudentes. El Sr. conde de las Na
vas nos ha dado hoy mismo una prueba de esto: nos ha indicado S. S- que cier
tas restricciones en materias religiosas deberían conservarse en la imprenta; y á 
la verdad que esto que en la práctica es cierto, no lo es tanto en. teoría. Hé 
aqui la diferencia que hay entre gobernar y escribir un libro, ó hablar sin res
ponsabilidad efectiva. Cuando se escribe, se deja correr la imaginación por don-- 
de quiere; peco cuando se trata de llevar adelante estos principios, es preciso 
consultar los hábitos y costumbres de una Nación, y hasta sus preocupaciones. 
Lo demas es descarrío, ó irá la aventura. Y para concluir; permítaseme decir 
que ese exceso de tiranía, esa esclavitud en que-los españolee yacemos en este 
momento, y de que tantas quejas acabamos de oir, se comprueba hasta qué 
punto e; cierto ó exagerado con los periódicos de esta mañana i con los que se 
imprimirán esta tarde, con .lo que vemos todos los dias, y con el discurso mis
mo del Sr. Alcalá Galiano.” .

El Sr. Alcalá Galiano rectificó un hecho relativo á que (a libertad da im
prenta habia existido en Francia en otra época que-en la que había citado 
el Sr. Secretario del Despacho de Hacienda,-y.continuó; ;

«El segundo hecho que tengo que rectificar es este. Yo no he dicho que el 
Sr. Secretario del Despachó de Hacienda estuviera exento de que sus obra* pa
sasen por la censura, sino.al contrario, que la, que se decía estaba escribiendo y 
qué haría honor á S. S., tendría también que-pasar por la.censura;'pero ti iít-- 
di que el censor seria mas blando con S. S. que con los demas. Me alegro que 
no sea asi, stgun la explicación del Sr. Ministro, porque quiere decir que ese 
censor será.el fénix de los censores.”

El Sr. Vicepresidente suspendió esta-discusión para continuarla mañana i 
las once, y cerró la sesion a las cuatro.
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